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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los procedimientos a 
seguir para las actividades laborales, motivando con ello un buen desarrollo 
administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten variaciones en 
la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, en la estructura 
orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.
3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gesti_ón de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año eh que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las inicial·es de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los • métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

SEGEN-PRCI-P-02-01 10 NO

Tramitar las solicitudes de días económicos para 
el personal que labora dentro de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil. 

'""'·-E-st··-a-b-le_c_e _r _l_o_s�- --
lin
_

e
_:·. a-: 1Tl_i_e_n_t_o_s_d_e_·_1a·-s-a-lt_a_s -de-l

-+---�,.--. ··---�----·""·-�- --�---------

personal que colabora en la Coordinación 
Municipal de Protección Civil y tener el control 
administrativo mediante el cual se identifica la 
información personal, laboral, de competencia y 
profesional de cada elemento. 
Cápacitar a los participantes con los 
conocimientos teóricos prácticos necesarios para 
prevenir y actuar de manera segura y en caso 
necesario por alguna emergencia que se presente 
en su ámbito laboral y personal de acuerdo con el 
catálogo de cursos impartidos por la Coordinación 
Municipal de protección Civil. 
Brindar los conocimientos al personal interno para 
fortalecer y desarrollar las habilidades y aptitudes 
en el desempeño· de sus funciones, dentro de la 
Coordinación Municipal . de Protección Civil, • 
proporcionando las herramientas que permitan 
hacer frente a su labor. 
Reparar las fallas de los vehículos que dependen 
de la Coordinación para la operación segura de 
los mismos. 
Mantener en buenas condiciones los vehículos de 
la Coordinación Municipal de Protección Civil y 
detectar posibles fallas en el mismo para que sean 
repa radas. 
Reducir la mortandad • de las abejas en el 
municipio de Guadalajara y apoyar en su 
conservación para mejorar el equilibrio del 
ecosistema en todos aquellos casos en donde la 
vida y salud de • los ciudadanos no se vea 
amenazada por las mismas. 
Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 
confinados y otras situaciones de emergencia, 
donde los grupos de rescate se encuentren 
limitados (Activación USAR) 
Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 

SEGEN-PRCI-P-02-02 12 NO 

SEGEN-PRCI-P-02-03 14 NO 

SEGEN-PRCI-P-02-04 16 NO 

SEGEN-PRCI-P-02-05 18 NO 

SEGEN-PRCI-P-02-06 20 NO 

SEGEN-PRCI-P-02-07 22 NO 

SEGEN-PRCI-P-02-08 24 NO 

SEGEN-PRCI-P-02-09 NO 
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confinados y otras situaciones de emergencia, 
donde los grupos de rescate • se encuentren 
limitados (Movilización USAR) • 
Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 
confinados y otras situaciones de emergencia, SEGEN-PRCI-P-02-1 O 28 NO 
donde los grupos de· rescate se encuentren 
limitados (Operación USAR) 
Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 
confinados y otras situaciones de emergencia, SEGEN-PRCI-P-02-11 30 NO 
donde los grupos de rescate se encuentren 
limitados (Desmovilización USAR) 
Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 
confinados y otras situaciones de emergencia, SEGEN-PRCI-P-02-12 32 NO 
donde los grupos de rescate se encuentren 
limitados (Reunión posterior USAR) 
Atender los incidentes con Material Peligroso, de 
acuerdo con las estrategias establecidas y tácticas SEGEN-PRCI-P-02-13 34 NO 
acordes a la situación presente. 
Atender un Incendio en edificio de altura.· SEGEN-PRCI-P-02-14 36 NO 
Controlar y extinguir un· incendio en donde se 
encuentre involucrada la corriente eléctrica viva SEGEN-PRCI-P-02.:15 38 NO 
(Incendio Clase C). sin poner en riesgo a la 
ciudadanía ni a nuestro personal. 
Buscar, localizar y rescatar a bomberos perdidos, 
atrapados consientes o inconscientes en situación SEGEN-PRCI-P-02-16 40 NO 
en donde existe el peligro inminente para la vida y 
la salud de estos. 
Mantener en óptimas condiciones de 
funcionamiento los equipos de respiración SEGEN-PRCI-P-02-17 42 NO autocontenida ERA de la Coordinación Municipal 
de Protección Civil. 
Atención, seguimiento y evaluación de simulacros 
en aquellos inmuebles que han solicitado esta SEGEN-PRCI-P-02-18 44 NO 
asistencia ante la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. 
Autorización para quema de artificios pirotécnicos SEGEN-PRCI-P-02-19 46 NO 
en el Municipio de Guadalajara. 
Operativo de Aseguramiento • y disposición de SEGEN-PRCI-P-02-20 48 NO 
pirotecnia. 
Autorización de Eventos masivos o especiales en SEGEN-PRCI-P-02-21 50 NO 
el Municipio de Guadalajara. 
Garantizar la correcta gestión, análisis y SEGEN-PRCI-P-02-22 52 NO 
procesamiento de la información especializada 
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para la creación, actualización y emisión de 
diversos productos que • ayude para la toma de 
decisiones en caso de emergencias o desastres y 
así mantener informada a la población en general. 
Trámite de Visto Bueno de Medidas de Seguridad 
y Equipo Contra Incendio, Municipio de SEGEN-PRCI-P-02-23 
Guadalajara. 
Atención a reporte ciudadanos SEGEN-PRCI-P-02-24 
Encontrar y corregir los problemas menores para 
el correcto funcionamiento en los equipos de la SEGEN-PRCI-P-02-25 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 
Restaurar el equipo de la Coordinación Municipal 
de Protección Civil, para dejarlo en condiciones SEGEN-PRCI-P-02-26 
normales de funcionamiento. 
Brindar asistencia al personal de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, para resolver dudas 
o problemas que se presenten en la ejecución de

SEGEN-PRCI-P-02-27
software o funcionamiento de hardware y proveer
una solución frente a las dificultades que
presenten.
Dar seguimiento a los avances de los proyectos
especiales, que se ejecutan en la Coordinación SEGEN-PRCI-P-02-28
Municipal de Protección Civil.
Recopilar, capturar y comunicar la· Matriz de

SEGEN-PRCI-P-o2-29
Indicadores de Resultados (MIR).
Elaboración de las Cartas de Operaciones que
serán utilizadas en los Operativos de Eventos

SEGEN-PRCI-P-02-30
Especiales realizados en el Municipio de
Guadalajara.
Registrar a los grupos voluntarios y voluntariado
que participará en las actividades de la SEGEN-PRCI-P-02-31
Coordinación Municipal de Protección Civil
Brindar a la comunidad de la Coordinación
Municipal de Protección Civil, atención psicológica
integral y eficaz en materia de salud mental, con el SEGEN-PRCI-P-02-32
fin de brindar herramientas que coadyuven a
mejorar su calidad de vida.
Brindar asistencia psicológica a través de un
proceso sistemático, apoyado en aplicación de SEGEN-PRCI-P-02-33
mensajería instantánea de telefonía móvil.
Aliviar la carga del estrés asociado al trauma en
un espacio en donde se puedan expresar de
forma segura los sentimientos y pensamientos

SEGEN-PRCI-P-02_34
relacionados con lo vivido, con el fin de anticiparse
a los problemas y prevenir posibles secuelas
psicopatológicas en los miembros del trabajo.

54 

56 

58 

60 

62 

64 

66 

68 

70 

72 

74 

76 
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Intervenir en materia de psicología, de 
forma preventiva, correctiva para atender una 
necesidad particular que señale quien derive. 
Solicitar y almacenar de . materia prima para la 
elaboración de alimentos y bebidas. de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 
Brindar al • contribuyente un plazo más extenso 
para realizar las correcciones de las 
observaciones que se llevaron a cabo en los 
reportes de inspección. 
Informar sobre las actividades y servicios que 
proporciona la Coordinación Municipal de 
Protección Civil a la ciudadanía por medio de los 
medios de comunicación. 
Medir el impacto que tienen los boletines, 
comunicados y entrevistas de prensa emitidos por 
la Coordinación Municipal de Proteccióri Civil en 
los medios de comunicación. 
Efectuar la medición de las capacidades físicas 
del personal, mediante pruebas físicas de campo, 
para el cumplimento de las ·necesidades según 
sea el· caso, nuevo ingreso, escalafón o control y 

. así establecer un dictamen sobre la condición 
física del personal intervenido, • para los fines 
previamente definidos por la autoridad· institucional 
solicitante. 
Implementar • programas deportivos para la 
promoción de la salud en el personal, en 
modalidad interna y/o con apoyo del sector público 
y privado que coadyuve al desarrollo de las 
estrategias que favorezcan la integración del 
personal. 

Código del procedimiento 

SEGEN-PRCI-P-02-35 

SEGEN-PRCI-P-02-36 

SEGEN-PRCI-P-02-37 

SEGEN-PRCI-P-02-38 

SEGEN-PRCI-P-02-39 

SEGEN-PRCI-P-02-40 

SEGEN-PRCI-P-02-41 

78 

80 

82 

84 

86 

88 

90 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación Gen�ral o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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- 2. Diagramas de flujo

Símbolo Significado 

Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

o Fin de flujograma

Espera 

� 
Decisión exclusiva 

.... Flujo de secuencia 

D Actividad 
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Coordinación o Dependencia: Coordinación Municipal de Protección Civil 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Firmas: 

Enlace Administrativo. 

Recursos Humanos. 

Tramitar las solicitudes de días económicos para el 
personal que labora dentro de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil. 

SEGEN-PRCI-P-02-01. 

Septiembre 2023. 

Nohemí Lomelí Loredo. 

Miguel Ángel Macías García. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha dé Autorización: Septiembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Tramitar las solicitudes de días económicos para el personal que 
labora dentro de la Coordinación Munici al de Protección Civil. 

SEGEN-PRCI-P-02-01 

Solicitante 

Elaboración y entrega 

de solicitud 

NO 

Director o Jefe de 
Área 

Revisión de 111 

;sollt:ltud 

SI 110 

Comandante de 
Zona 

Recursos 
Humanos 

Revisión de la Revisión y Captura 
solicitud 

110 

lil 

de solicitud 

¿cumple 

lil 

lElpermi,i1I· 

labonlffl la 

Dlll!CClón de 

110 ll1 

Entrega Se agrega al 

de Copla expediente. 

110 
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Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

F'irmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Enlace Administrativo. 

Recursos Humanos. 

Establecer los· lineamientos de las altas del personal 
que colabora en la Coordinación Municipal de 
Protección Civil y tener el control administrativo 
mediante el cual se identifica la información personal, 
laboral, de competencia y profesional de cada 
elemento. 

SEGEN-PRCI-P-02-02. 

Septiembre 2023. 

Nohemí Lomelí Loredo 

Miguel Ángel Macías García. 

Luis Arturo García Pulido. 

• Féeha de Autorización: Septiembre 2023

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Diagrama de Flujo 
Establecer los lineamientos de las altas del personal que colabora 
en la Coordinación Municipal de Protección Civil y tener el control 

administrativo mediante el cual se identifica la información 
ersonal, laboral, de com etencia rofesional de cada elemento. 

Servidor Publico Recursos Humanos de la 
Coordinación Municipal de 

Prot 
.. 

SEGEN-PRCI-P-02-02 

Dirección de Recursos 
humanos 

. Propuesta de 
Ingresos 

i---4-• . Autorizadbnde� 
propuesta de ingresos 

! Uenadode

documentación 

oantacto con e1 
NfVfdor pubflil!O 

, Requlslti6n de 
. documentos 

Recabar Flimn con 
• � �

�-cl6ny 
vm'ffllfflll:ll6n cid �-

¿et ac:p,llldi4!111'M 
enetm:lmkl!II 

tn? 

'Amhl\lOde 
� 

SI 

¿U!I pmpmma 
ftfflaceplada? 

No 
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Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Titular de 1 

FirlflaS: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Enlace Administrativo. 

Capacitación. 

Capacitar a los participantes con los conocimientos 
teóricos prácticos necesarios para prevenir y actuar de 
manera segura y en caso necesario por alguna 
emergencia que se presente en su ámbito laboral y 
personal de acuerdo al catálogo de cursos impartidos 
por la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

SEGEN-PRCI-P-02-03. 

Septiembre 2023. 

Norma Pérez Robles. 

Elizabeth Lomelí Pérez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha dé Autorización: Septiembre 2023 
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Capacitar a los participantes con los conocimientos teóricos 
prácticos neces�rios para prevenir y actuar de manera segura y 
en caso necesario por alguna emergencia que se presente en SEGEN-PRCI-P-02-03 
su ámbito laboral y personal de acuerdo al catálogo de cursos 
im artidos por la Coordinación Munici al de rotección Civil. 

Solicltaré 
Información de 

mi.mic:lpal 

lnfc>mu1rá al 
.,. cl!1dadaoo logf1tir.a y 

oo!álogo de cura01 

A!llgnem prioridad y 
mapon1al::l!a oficio 

en A� oontrá de 
doaunmtos 

admimistrados 

Se programará da. 
acuan:loal 
catalogo 

Sa a¡;¡anoora y 
a1lgnará lnttructor 

Elaborara 
oonstancla y 

ordl!ln dl!l pago 

Entregará comtanc¾a 
e Integrará expediente 

Raoopc.'lón da oficio, 
asigna ID y at!gna a 
enlace administrativo 

Conooimlanto y 
registro en 
bltaoora 

Canallzsclón a 
• oopacltac:lón
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Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Enlace Administrativo. 

Capacitación. 

Brindar los conocimientos al personal interno para 
fortalecer y desarrollar las habilidades y aptitudes en el 
desempeño de sus funciones, dentro de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil, 
proporcionando las herramientas que permitan hacer 
frente a su labor. 

SEGEN-PRCI-P-02-04. 

Septiembre 2023. 

Norma Pérez Robles. 

Elizabeth Lomelí Pérez. 

Luis Arturo García Pulido. 

F'écha dé Autoriiaci6n: Séptiembre 2023 

Página 16 de 145 



Diagrama de Flujo 
Brindar los conocimientos al personal interno para fortalecer y 
desarrollar las habilidades y aptitudes en el desempeño de sus 
funciones, dentro de la Coordinación Municipal de Protección 

Civil, proporcionando las herramientas que permitan hacer frente 
a su labor 

Participantes 

Registro a cursos reuniendo 
requisitos 

Carta de 
participación 

Entrega de 
documentación 

Acreditación y/o 
reconocimiento 

Servicio Profesional de Carrera y 
Ca acitación 

Programación y Desarrollo 
logístico del curso 

Convocatoria. - Agenda, 
requisitos y perfiles. 

Registro y selección • 
interesados 

'Confirmación de· 
participación y recopilación 

de documentos 

Desarrollo del curso 

Procesos de acreditación 

Proceso Administrativo 

Integración de 
expediente 

SEGEN-PRCI-P-02-04 

Alta Dirección 

Visto Bueno para la 
Implementación del curso 

Firmas Acreditaciones y/o 
Reconocimientos 

Recepción de Informe 
general 
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Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmcu;: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Enlace Administrativo. 

Vehículos. 

Reparar las fallas de los vehículos que dependen de la 
Coordinación para la operación segura de los mismos. 

SEGEN-PRCI-P-02-05. 

Septiembre 2023. 

Cesar Damián Saldaña Martín. 

Miguel Ángel Macias García. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha de Autorización: Septiembre 2023 

c��!t 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Reparar las fallas de los vehículos que dependen 
Coordinación para la operación se ura de los mismos. 

Solii:lt11tl d1I 

11rvldo 

. Ttnl11tl111'11 

vel!Jeulo 

Recuraoa 
Matartala1 y 
flnancieroa 

Autorl!ll 111 

solfcltud 

GfflU!Fllllllll 

orden de 

Hrvlt!os 

V1lltl11i:lón d1l 

mant1nfmlento 

COFFl!l:tlV{) 

Cle.rred1 la 

orden de 

slfvlt!o 

Corrl!l:tl\111 
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Coordinación o Dependencia: Coordinación Municipal de Protección Civil 

Dirección: 
Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Persona que 

Dirección Administrativa 

Vehículos 

Mantener en buenas condiciones los vehículos de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y detectar 
posibles fallas en el mismo para que sean reparadas. 

SEGEN-PRCI-P-02-06. 

Septiembre 2023. 

Cesar Damián Saldaña Martín. 

Miguel Ángel Macías García. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha de Autcnizáei6t1: septiembré 2023 

Responsable del 
área que Revisó: Elaboró: 

. 
IJ, 

�á�a Martín. M"guel Ángel Macías García. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Mantener en buenas condiciones los vehículos de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y detectar SEGEN-PRCI-P-02-06 

osibles fallas en el mismo ara ue sean re aradas. 

Comandante, Directores y 
Encargados de Vehlculos 

Genemr el Reporte Semanal del 
Parque Vehlcular 

Encargado de Vehículos 

___ , __ ( Capture de Reportes l 
'----�-----' 

• identificar Kilometrajes.

¿Rebasa el 
límlte Máximo 
Permisible? 

No 

$1 

Genera la Solicitud de 
Orden de Servicio. 

Enviar la Solicitud de 
Servicio. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Operaciones. 

División de Manejo de Fauna. 

Reducir la mortandad de las abejas en el municipio 
de Guadalajara y apoyar en su conservación para 
mejorar el equilibrio del ecosistema en todos 
aquellos casos en donde la vida y salud de los 
ciudadanos no se vea amenazada por las mismas. 

SEGEN-PRCI-P-02-07. 

Septiembre 2023. 

Roberto Gabriel Moreno Cortés. 

Roberto Gabriel Moreno Cortés. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fécha de Autorización: Septiémbre 2023 

Responsable del 
área que Revisó: 

Roberto Gabri 
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Reducir la mortandad de las abejas en el municipio de Guadalajara 
y apoyar en su conservación para mejorar el equilibrio del 

ecosistema en todos aquellos casos en donde la vida y salud de 
los ciudadanos no se vea amenazada or las mismas. 

Cabina/Oficial en 
Tumo 

Se reciba m::itlflcactón 
de enjambre 

Se realizan las 
raoomandaciones 

Sa captura !os datos 
da! reportanta 

División de Manejo de 
Fauna 

Envio de unidad 
especiallz.ada 

Se coloca cerco de 
seguridad 

Se procede a 
axtarminaclón 

Se conserva o se 

+ canaliza a Medio
Ambiente y Ecologfa

Regreso a la Base 

Comisión Federal de 
Electricidad 

Se l!O!iclta ap1iyo a 
CFE 

SEGEN-PRCI-P-02-07 

Parques y Jardines 

Medio Ambiente y 
Er..ologfa canaliz.a al 
Ama de Control de 

Abejas, 
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Coordinación o Dependencia: Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Fh·mas¡ 

Persona que 

Dirección de Operaciones. 

Área de Operaciones. 

Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 
confinados y otras situaciones de emergencia, donde 
los grupos de rescate se encuentren limitados 
(Activación USAR). 

SEGEN-PRCI-P-02-08 

Septiembre 2023. 

Moisés Escalante Montes de Oca. 

Emilio García Rodríguez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fécha dé Autorización Septh�tnbre �0:23 

Responsable del 
área que Revisó.'.:.-·-::::::,;;:::===:;:;::;;:==::::::::--.. Elaboró: � 

Moisés Escalante Montes de Oca. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas atrapadas 
en estructuras colapsadas, espacios confinados y otras 

situaciones de emergencia, donde los grupos de rescate 
se encuentren limitados Activación USAR . 

SEGEN-PRCI-P-02-08 

Radio Operador y/o Enlace USAR Dirección Personal USAR de turno 
........,..,.IJ.ú,r'-""U,,..,S=----+--.:...A,..,d""'m'-'Jln""'. la=tra.11.x!!_+----------�--+-���=-""'·'I'-=:=,-,¡ 

Recibe 11! soilcltlltl di! 
apoy!l p11r11 la 

lnterv1mcló11 del 
¡¡ruprl!JSAR 

Notifica al ll!ler o subfldl!r 
Equl¡:io lJSA!l y aplica plan 

d!! actlvru:lón 

Alerta 111 ¡¡ru¡:io llSAll 

Pmparar kis F.PP ( equipo de 
pmtm:dón peBonal y 
documentos de viaje.! 

Autorl.za la participación del 
Ofklat USAR si cumple los 

rnauis!tos llr11vlos 

Deja copla d11 Formato de 
salida del nernonal. 

eallza llu11!llclt1Jcl para 
r---·➔>I , accl!der a! FOIJSAR 

Pr11parar v11hí1,!111s 
movlllzar 

Preparar EMA, s (equl¡10, 
hermmlentas, acce.sorloo) y 

lo¡¡ístka en general a movlllzar 
whículoo a movmzar 

Oficia! aslgrmdo registra al 
pi!tsonal alertado que arrtbe al 

punto de reunlóri 

!nll!ala mesa de r11vlsl6n USAR, 
r!i!lllsi611 de equipo de 

protecdón personal, revisión de 
docum1mtos, revlsl6n médica y 

·aslgnai:lón 

Revisa la condición 
mi!dtr.a de personal USAR 

Y K·SAR 

0 
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Coordinación o
Dependencia:
Dirección:

Área:

Procedimiento:

Código de procedimiento:
Fecha de Elaboración:
Persona que Elaboró:
Responsable del área que
Revisó:
Titular de la dependencia
que Autoriza:

Firmas¡

Persona que
Elaboró: �

Coordinación Municipal de Protección Civil.

Dirección de Operaciones.

Área de Operaciones. 
Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios
confinados y otras situaciones de emergencia, donde los
grupos de rescate se encuentren limitados (Movilización
USAR). 
SEGEN-PRCI-P-02-09.
Septiembre 2023. 
Moisés Escalante Montes de Oca.

Emilio García Rodríguez.

Luis Arturo García Pulido.

l=echa de Autorizaeióh: Septiembre 2023

Responsable del

Moisés E��te Montes de Oca.

área que Revi
�� 

Emilio García Rodríguez.
Titular de la dependencia que Autoriza:

Luis Artu�::1arcía Pulido.

L...-----7· 
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Diagrama de Flujo 

Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas atrapadas en 
estructuras colapsadas, espacios confinados y otras situaciones de 
emergencia, donde los grupos de rescate se encuentren limitados 

Movilización USAR 

Direc:c:16n de Operaciones 

. Apllca t!1 (lota) a:mvenlo (s) de l'OO'lllllmtllón de J)(lfflQl'll!II USAR en 
oonjl.lnto oon la Coordinación General y se sollc!t.a � 

Envfa grupo de aVlll!'l1.lilda o ffl<lOl'IOOlrnkmto (pmvla 01:den del 
Coordinador General) 

En OOl'ljUnto ooo el Jefe de planil'lclwlón y Olkllal de seguridad 
elabom plan de � y plan de ruta 

Mo\llllm al pGrSl:ll"ll!II USAR dal punto de reunión al lugar del 
Incidente conform11rplan de ruta. 

En oon)unb ooo el Jefe de� sctuall:i:an lnformaol6o de 
la ll!Mlluolón del lnoldanté durante la movll� 

¿Seobtlene 

res¡:ruestai" 
NO 

IJder o sub llder lnatalan el PC 

Solldtl!I punb de arribo a
l 

lugar del lnddanté, puNto de 
COITl8l"ldo o punto de � 

lnl'ol'l'rle dal arribo a lugar del Incidente a la cabina central de la 
Coordinación Munlclpal de Pmteccl6n CM! o al Coordinador 

Verfflca la� de un Consejo de Protección CMI, OSOCC 
(Centro de Ct:>ordlna(¡l6n de Operaclonea en el sitio) o puaato de 
(l()ITlffl'ldo 

Envfa oomllll6n de � para l1ICOl10dmlento ASR 1 

tmrtala puamo .de COITl8l"ldo, car11)11111'191'11D, centro de control de 
tareas USAR, ROO y centro de recepc:lón y salide 

Coordinador General 

SEGEN-PRCI-P-02-09 

Consejo da protección 

Civil 

NO 

E!tlsle Consejo de 
Prowcdoo c1vu, 

OSOC:C o pul'l!lo de 
comllndo? 

SI 

Se mporta oon el 
Consejo de 

Pmte0d6n CM! 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Operaciones. 
Área de Operaciones. 
Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 
confinados y otras situaciones de emergencia, donde 
los grupos de rescate se encuentren limitados 
(Operación USAR). 
SEGEN-PRCI-P-02-1 O. 
Septiembre 2023. 
Emilio García Rodríguez. 

Emilio García Rodríguez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fedha de Autorización: Septiembre 2023. 

Persona que 
Elaboró: 

� 
Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas atrapadas en estructuras 
colapsadas, espacios confinados y otras situaciones de emergencia, SEGEN-PRCI-P-02-1 O 

donde los rupos de rescate se encuentren limitados Operación USAR 

Líder o sublíder Oficial de Coordinador Coordinador de Coordinador de Personal 
del grupo USAR Seguridad de Logística Operaciones Asignado 

Dlaniflcaclón 

Q Establece flUIIStll de 

íl 1-1 r· 
Inician las llperaclonus Asegura la Recopila Comando e lnstaladones 

ilna vez localizada 
l!ntra c11mu11l1:11cl611 da escena lnformad6r1 u Integra a las ya f--+ 

espectallstas para u1stentes 
lavlctlmat 

recum1clmlim111 de AS!l 1 
+1 11 r-- Realiza sectorlmlón 

1lr 

1
Abordo a la (S) 

,. Establ11t:11 los 
Asigna penional a victima 1Sl 

búsqueda v -

Plan di! acd6n 11bJe!Jvos locallzad6n 

de ia 11m11rg11nda l'AI ➔ operaciones y 

estrall1glas o Estabiliza a la (.SI 
adopta lm¡ue ya victima (s) 

se apllcan 

1 

1Junio con ooordlnador11s 
Extrae a la (s) Vlc!lma (s) 

r1mvalóa11 y Reajus'lan 
íll!Cl!Sldadl!S di! la l'lrlnda mantenlmlenta a 

operadón las ln,talaclones 
, 

Entrega a la {s) victima 

i (s) al ACV {área da 
concentradtln de 

f.11 cr1nj1mto con los !!rinda mantanlmlento 11 victimas) o Hrvlclo 

coort!lnadorH cierran tu lasEHA's médico 

O.J)llfl!dón 

ó 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 
Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 

que Autoriza: 

Firmas: 
--

Persona que 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Operaciones. 
Área de Operaciones. 
Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 
confinados y otras situaciones de emergencia, donde 
los grupos de rescate se encuentren limitados 
(Desmovilización USAR). 
SEGEN-PRCI-P-02-11. 
Septiembre 2023. 
Emilio García Rodríguez. 

Emilio García Rodríguez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Feoha dé Autorización! Septiembré 2023 
.. - - - -

Responsable del 
··--- - ---· - .-

Elaboró: 
�.. 

�� 

áreaque
� 

Emilio García Rodríguez. Emilio García Rodríguez. 
Titular de la dependencia que Autoriza: 

Luis ArtJGarcía Pulido. 
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Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 

confinados y otras situaciones de emergencia, donde 
los grupos de rescate se encuentren limitados 

Desmovilización USAR 

SEGEN-PRCI-P-02-11 

Líder vio SubHder Usar Coordinador de loaística 

y �., [)esmonta camoamento 1 rl Aplica al (los) convenio (11) da movilización 
• USAR (si axl11ten y están vigente) 

i 
Prepara EHA's (equipo, herramientas, 

aooesorlos) y lng!stlca general a 
desmo1111izar 

En 1,•¡.mjunto con III eoordlnador da p lanaación 
t elaboran plan de desmovlllzaclón y plan da 

ruta. Pmpam 11ah!oulos a dasmo11lllzar 

i 
� En conjunto con al coordinador Planll!t:llitclón 

actualizan y cierran todos 1011 formatos usados R11\ilsa la com:flclón médica da parsonál 
1111 los procesos antarlore11 USAR y perros K SAR 

� ¡ 
En conjunto con los coordinadoras eo!uallzan y 

1 
Revisa los documantos da viaje

cierran todtls los formatos u11ad!ls an los 
pmcasot antarl(irns 

• 
Comienza el cierra oparall110 y administrativo 

Desmov!!lza al personal USAR da! !oger del 
lnfilti,mf,:, ;,i ¡,. hAII., 1 1 1 Almacena EHA'11 y nqoipo logístico 

rl a lugar asignado al ambo a fa !la.se 

Pra11anta Informe a la conrdlnar..lón ganara! del 1 � 1 
resuiladn da la lntervencl6n USAR 

! 
Saf'iala fe¡¡ha de la rnunlón posterior y prepara 

1 agenda 

ó 
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l�1,❖!;{,��tt1\{'�'1'::«' :z':': \(u, lé:lentificación Organizacional ,
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• \,, w.J ,,"'11:t;\ffeb!!II 

Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 
Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 

que Autoriza: 

,., .. , ' 
Firmas: 

\ 1 \Tu';\ li ;¡,. '• ti.' 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Operaciones. 
Área de Operaciones. 
Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 
confinados y otras situaciones de emergencia, 
donde los grupos de rescate se encuentren limitados 
(Reunión posterior USAR). 
SEGEN-PRCI-P-02-12. 
Septiembre 2023. 
Moisés Escalante Montes de Oca. 

Emilio García Rodríguez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Feohéi de Autorizaoi6n: Septiembre 2023 
,,, , •' 

Persona que Responsable del 
Elabo

� 
áreaqueR

��
A__:� 

Emilio García Rodríguez. Emilio García Rodríguez. 
Titular de la dependencia que Autoriza: 

Luis Art�ulido. 
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Intervenir en la búsqueda y rescate de victimas 
atrapadas en estructuras colapsadas, espacios 

confinados y otras situaciones de emergencia, donde 
los grupos de rescate se encuentren limitados (Reunión 

posterior USAR 

Area Médica de la 
Coordinación 

Evalúa la oondk1ión 
médir,a del pernonal USAR 

Evalúa la condición ,. • • _ 
del peraonal USAR 

l 
Realiza el aegulmlento del 
proceso de salud integral 

Líder, sublider y 
Coordinadores 

Valora lecciones 
aprendldH 

Entrega Informe e1crlto de 
reunión posterior al incidente 

Realiza la logf11tica de entrega del 
Informe de estado de Equipos 
herramientas y aooesorlos HEAS 

SEGEN-PRCI-P-02-12 

Coordinación 

Revisa Formatos del 
cierre de operacional 

y administrativos 

.Adecua los protocolos y 
prooodimlentos de acuerdo 

a los resultados del RPI 
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�t;·";!� i/\'! ,z i"• • h , • ldE¡mtifica'éión Organizacional , , :·,ÍJ 
Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 
Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 

que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

--�

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Operaciones. 
Área de Operaciones. 
Atender los incidentes con Material Peligroso, de 
acuerdo con las estrategias establecidas y tácticas 
acordes a la situación presente. 
SEGEN-PRCI-P-02-13. 
Septiembre 2023. 
Alfonso Fabián Susarrey López. 

Emilio García Rodríguez. 

Luis Arturo García Pulido. 

F=echa dé Autorización, Séptiembré 2023 

Responsable del 
---

Alfonso F���sarrey López. 

áreaq
� 

<�. 
Titular de la dependencia que Autoriza: 

Luis Art �ulido. 
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Atender los incidentes con Material Peligroso, de 
acuerdo con las estrategias establecidas y tácticas 
acordes a la situación presente . 

SEGEN-PRCI-P-02-13 

Cabh1a 

lnfurrrm d11I l1111ld1111w d11 
Ma!t!rl11!1111 ¡mllgro11os 

• -.-. __ D_i_v-is-ió_n_d_e_M-at-e-ri-al_e_s_p_e_lig_r_o_so-,--·--e-n_c_a.,..,rg_a_d_o-,....d·.vehÍcul9

Se 011noel11 el 
servicio y 111 

l11füum111 
,;mbim1 

No 

Utillzar 11tras 
fuentes 

ldentillcar ol tipo de 
iocideoto 

No 

r>etet1nln11r úbjollvos y 

D11tor1nlnar BPP 
requerido 

1,L!ls Htra!11gl!li'\l 
$0!111111 

11dec1111d1111? 

Si 
Apfü¡ue t6c11k11� de ◄--1--------'

miti¡ación 

Evalué el proceso de 
control 

Realizar informe 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 
Área: 
Procedimiento: 
Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
Elaboró: 

�
··

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Operaciones. 
Área de Operaciones. 
Atender un incendio en edificio de altura. 
SEGEN-PRCI-P-02-14. 
Septiembre 2023. 
Marcos Betancourt Evangelista. 

Emilio García Rodríguez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha de Autorización: Septiembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó· =--:=:::;;�--

Marcos c�-Evangelista. 
Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Solicitante Central de 

Comunicaciones 

Comunicación oon 

la base que lt 

OOITil$p,md11de 

acuerdo II la zona. 

9 
Se envla recursos 

solloltados 

Base 

Cormspondiente 

R¡¡ooleo-Olón de 

Información 

Ao!!vaolón de l'IIOllrllOS 

d11 acuerdo ron 111 

nexo de despacho. 

Desplazamlenlo de 

unidades de apoyo al 

lugar. 

Nil 

Unidades 

Se reallzan la, 

aoolo11es d11 

supervisión 

ev11011aolón 

Se asignan las 

tareas a las 

unidades, 

No 

$1 

Comandante de 

Base 

Asume el mando y 

roevallla 111 

situación 

Planea las 

aeolones de 

aotuaolón de los 

bomberos, 

t1,111tt!ti!.l�Mffláij 

tt¡my1;)1 

SI 

Sol/cita más 

recursos a 

oentrsl de 

oomunlcaclonH, 

Recursos en 

Espera 

Raall.zar la 

aslgnaolón por 

comandante del 

Incidente. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Operaciones. 

Área de Operaciones. 

Controlar y extinguir un incendio en donde se 
encuentre involucrada la corriente eléctrica viva 
(Incendio Clase C). sin poner en riesgo a la 
ciudadanía ni a nuestro personal. 

SEGEN-PRCI-P-02-15. 

Septiembre 2023. 

Ernesto Fontanillo Zapata. 

Emilio García Rodríguez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha de Autorización: Septiembre 2023 

Responsable del 
área que Rev· é-: ___ __ 

Ernesto Fontanillo Zapata. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Diagrama de Flujo 

Controlar y extinguir un incendio en donde se encuentre 
involucrada la corriente eléctrica viva (Incendio Clase C). 
sin oner en ries o a la ciudadanía ni a nuestro ersonal. 

Solicitante 

Reporte de 
Incendio donde 

se ve Involucrada 
la energfa 
eléctrica 

Central de 
Comunl clones 

R009polón de la 
Ramada de auxilio 

Comunicación con 
111 base que fe 

corresponde de 
acuerdo con la 1.ona, 

Sollr.lta el apoyo r.on 
personal de CFE para el 

. corte de energfa 
• eléctrica en el área Refiere la 

Información y ta 
ubicación de la 

ememencla 

Informa al 
comandante tas 

unidades que van a 
prestar el apoyo 

Unidades 

Se crea un perfmetro de 
seguridad pare proteger 

a las personas 
cercenas al lnoendlo y 
se solicita el apoyo con 
personal de CFE para 

el corte de energfa 
eléctrica 

Realizan las acciones 
de control y extinción 

• dél Incendio 

SEGEN-PRCI-P-02-15 

Comandante de 

Asume el mando y 
asigna tareas de las 

estrategias planeadas 

Sollcl ta el apoyo vla 
radio a la centrsl de 

comunicaciones. 

Realizan las 
acciones asignadas 
por el Comandante 
del Incidente para 

culmlnar el servicio. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Operaciones. 

Área de Operaciones. 

Buscar, localizar y rescatar a bomberos perdidos, 
atrapados consientes o inconscientes en situación 
en donde existe el peligro inminente para la vida y la 
salud de estos. 

SEGEN-PRCI-P-02-16. 

Septiembre 2023. 

Marcos Betancourt Evangelista. 

Emilio García Rodríguez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha de Autoriiaeión Séptlembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó�=-:::::::::====�:::::::::::,....._

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Buscar, localizar y rescatar a bomberos perdidos, atrapados 
consientes o inconscientes en situación en donde existe el 

peli ro inminente ara la vida la salud de estos. 

CI 

S• activa la brigada da 
lnte,vonnlón r!lpld• •• •I 
lugar del lnold•n!o. 

S• Informa al 
oomam:!ant• dnl 

lnoldnn!a o al ,l•fo d• 

Activación MAYO.AY 

Reoolaoolón d• 
fnformoelón LUNAR .. 

El !fd•r asum<> el 
mando dala 
brtgadad• 

lnl•rvenolón nlpldn 
y oollcllll Hlgrmolón 
<11 onmandnnt• del 

lm11danta. 

Comandante de Base 

A•tim• al n111mlo y 
planoa lat 

-Ail'l.trn+Antn:l:'l 

Aolgn• I• t•m• • la 
!!IR do a«rerdn Olll1 

•IUJNAR. 

Snllclla vla mdlo la 
ootlv!!tllón da otra 

brigada do lnt"""'"ºlón 
nlp!dn. 

$1 

Ser&allzala 
avaluncltln 
•ltuao!<mal. 

Sa eotabla<>e In• 
obJ•llvos y reeumos 
da aounrdo non •I 

lnoid•nm. 

Se roa!!za l• 
bírsquoda, 

lrl<'Jlll1.acl6n, y 
roscat• dal bomboro. 

Et· n�e�sarla 

tl'tr'm: hrlg!ffla: ti� 
!nteMmctón 

rápld• 

se rosoala al 
bombero y•• 

onlrega • sorvlelns 
médlo••· 

Nn 

SEGEN-PRCI-P-02-16 

Vía radio envía a la 
base más aemamt al 
lu¡¡nr d•l lnold•n!o. 

Base correspondiente 

lncldm,t• ¡,ara oulmlnor 
ol sorvlolo. 

Reoólooolón de 
lmrmmlentas, equipos y 
m:•••orlos u!lll,.adns. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Operaciones. 

Área de Operaciones. 

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento 
los equipos de respiración autocontenida ERA de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 

SEGEN-PRCI-P-02-17. 

Septiembre 2023. 

Marcos Betancourt Evangelista. 

Emilio García Rodríguez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fectía de Autori:zaeión: Septiembré 2023 

Responsable del 
área que Revis , • 

----::.-e:::----

Marc Beta court Evangelista. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Diagrama de Flujo 

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los 
equipos de respiración autocontenida ERA de la 

Coordinación Munici al de Protección Civil. 
SEGEN-PRCI-P-02-17 

cltante 

Sollclta � 
d&loaEAA'lll 

Rlllallnlacmdtmc1611 
d&IEAA. 

l:lll l"ll!IClCllllff 
c:amblarla11 
plim&? 

No 

Reallzlll la�n 
del equipo y ae mtormii 

SIWdfth. 

Solicita la 
lnfolmaclón • loa 

lfflA '11 de cada 
unidad. 

!cllt:ltl!I la 
lrll'omlaclon llll 
encarg!ldo de 
hermmllfltall 

Reallzlll la IIO!ldtud al 
comandante d& la zona 
pamla�ndel 

EAA. 

ncargado • 
herramienta 

Real!Dmlall 
verfflcaclonH de 

ll.mclcmamlento de 10111 
ERA'1 

Rellmpiua lall 
· botell!illl de 10111 ERA

vao!OIII. 

RtWllla � el 
l\lndonlllmlentó del 

P:RA 

Reporta y IIO!lc:ltud de 
mpnclóna 

encargado de bine. 
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Coordinación o Dependencia: Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección: Unidad de Gestión Integral de Riesgos (UGIR). 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

J 

Titula 

Firmas: 

Área de Prevención de Riesgos (APR). 

Atención, seguimiento y evaluación de simulacros 
en aquellos inmuebles que han solicitado esta 
asistencia ante la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. 

SEGEN-PRCI-P-02-18. 

Septiembre 2023. 

Juan Pedro Ramos Rodríguez. 

Citlali Darany López Souza. 

Luis Arturo García Pulido. 

R 
área ''"' 

�I 

¡ 1111' :.1 

lntegr.ai d,0 Ri�i1y
Coortli;acit•n M11n1t:p,1r ,i�

Protect1ón l ... , ... "'r 
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Diagrama de Flujo 
Atención, seguimiento y evaluación de simulacros en 
aquellos inmuebles que han solicitado esta asistencia 
ante la Coordinación Munici al de Protección Civil. 

Solicitante Coordinador Director IJGIR TltularAPR 

CMPC 

Ingreso de 
➔

Asignación a
solicitud laUGIR 

" 
Asignación Programación 

APR ... de simulacro 

"- .,, 

. • ¿ta 

lnfor-

maclón 

genera 

' dudas? 

x0-
• SI 

NO 

,, 

Asignación l.�. . 
de 

'-
Inspectores 

., 

Retroalimei1 "" 
,. 

�taeión 

SEGEN-PRCI-P-02-18 

Logística Inspector 

APR APR 

Confirmación 

de 

información 
" 

Observación 

de simulacro 

t 
Evaluación de 

simulacro 

¡ 
Llenado de 

ficha de 
evaluación 

J Registro de

l l Información 

6 
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''/f/;/\Y{lj;}li� ,5,.{JNf/""","'I. ''ti'!! ¡ ,� "1 \ \" " \ \ ,-; " � , � ffl0(7'rt� 

�:�:Jí,, :'; «i, , , Identificación Organlzacional .� 
Coordinación o Dependencia: Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección: Unidad de Gestión Integral de Riesgos (UGIR). 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Firméis: 

Área de Prevención de Riesgos (APR). 

Autorización para quema de artificios pirotécnicos 
en el Municipio de Guadalajara. 

SEGEN-PRCI-P-02-19. 

Septiembre 2023. 

Juan Pedro Ramos Rodríguez. 

Citlali Darany López Souza. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fécha dé Autorizació 

�e 

:\:ifl�,��- e;l1

Titular de la dependencia que Autoriza: . 
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Autorización para quema de artificios pirotécnicos en el 
Munici io de Guadala'ara. 

Solicitante 

!ngr!'<.so de 
solicitud 

Coordinador 

CMPC 

Aslgnadón a la 
l.leilR 

Director UGIR 

Asignación APR 

Titular APR 

Rilvlslón y 
Valldad6nde 

documentad6n 

NO 

SEGEN-PRCI-P-02-19 

Logística 

.APR 

Pro¡¡t·amaclón 
dt, visita 

Solicitud de 
infmmaclón 
complernen• 

tarla 

Inspector 

APR 

fUmli.zar 
lnspecdón 

;.Es 
proi:-;'edi:!nte·? 

). ,�_.., 
...____ ___________ -� 

Rl!alizar pago 
en 1esorer!a 

Entrega de 
coplas de 
Hecibode 
Pago a APFl 

Autt,rizad6n 
de negativa 

Autorizacl6n 
de Vo. Bo. y 
orden dr! 

•............ Pago .............. . 

Autorizadé.:in 

de negativr:i 

Autorización 
deVo. Bo.y 
ordi.m de 

•...•.. pago ·-····-· 

Revisión de 
negativa 

R!.!Vlslón de 
vo.Bo.y 
orden de 

·····-··"'ª"º-·-··-

Elabómción de 
negativa 

Notificación al 
solkltante 

Elaboración de 
Vo.Bo.y 
orden de 

pago 

Entn,ga de 
Orden de Pago 

a solldtante 

Entrega de 
Vo.Bo. 

solicitante 

SI 

Inspección en 
la quema 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos (UGIR). 

Oficialía de Inteligencia (01). 

Operativo de Aseguramiento y disposición de 
pirotecnia. 

SEGEN-PRCI-P-02-20. 

Septiembre 2023. 

Boris Vladimir Comi González. 

Citlali Darany López Souza. 

Luis Arturo García Pulido. 

( • �� .. \J''J't

Féeha de Autorizaei �2023 
j •. 

,,.�e 

i�r;;, 

Boris Vladimir Comi González. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
. l 

(�cvr ;..'ii1�;::11_:.11 1""1\1,·:,-,. _.;,.;•: 0e

F ifCCiÓ!i (>,;¡ 
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l'lm!IIIQIIII 

o 1m1 vo 

tecnia. 

A11l¡:¡1111r 
reapon11ble ti@ 

Ope,.tlvo 

Evaluación da 
planeaolón da! 

operativo 

No 

Autorizaolón 
da destruoolón 
da pirotecnia 

Ntl 

Oflciafia de Inteligencia 

Sollciwddi!I 
lnformaoión 

Designación da 
ru!a1 

Captura de 
información 

Solicitud da 
dHtruooión da 

pirotecnia 

Pro¡;¡rama<:lón 
da destrucción 

So!!oltud da 
apoyo a otras 
Dependenclal'l 

Planlfl<:a<:lón da 
operativo 

Realizar 
ln1peoclonH 

Almaoonamlant 
------. o da Pirotecnia 

Actuallzaolón 
Atlas de Riesgos 

Oe1truoolón de 
pirotecnia 

Comunicación 
de resultados 
del operativo 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos (UGIR). 

Área de Prevención de Riesgos (APR). 

Autorización de Eventos masivos o especiales en el 
Municipio de Guadalajara. 

SEGEN-PRCI-P-02-21. 

Septiembre 2023. 

Juan Pedro Ramos Rodríguez. 

Citlali Darany López Souza. 

Luis Arturo García Pulido. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Página 50 de 145 



Diagrama de Flujo 

Autorización de Eventos Masivos o especiales en el 
municipio de Guadalajara. 

Solicitante 

o 
Ingresó de 
solicitud 

Reallzait pago 
en Tesoterfa 

Entrega de 
copias de 
Reclboi:le 

PagoaAPR 

Coordinador 

CMPC 

Asignación a la 
UGIR 

Autorl!aclón 
de negativa 

Autorlzác!óti 
deVo. Bo.y 
t:!tden de 

pago 

Director UGIR 

Aslgnaél6n APR 

AutorlZáclón 
de negativa 

Autorización 
deVo, Bó.y 
orden de 

pagt:! 

TitularAPR 

RevisiOn v 

valldsclón de 

Revisión de 
negativa 

Revisión· de 
Vo,Bo.y 
orden de 

�¡¡o 

0 

SEGEN-PRCI-P-02-21 

Logística 

APR 

Programación 
de visita 

Solicitud de 
lntormación 
compleineh-

tarta 

Elaboración de 
Vo.Bo.y 
orden de 

pagt:! 

Entrega de 
Orden de Pago 

a sollcitante 

Entrega de 
·vo.Bo. 

solicitante 

Se suspende el 
evento 

Inspector 

APR 

Realizar 
Inspección 

¿Es 

procedente(' 

¿ OJmple con SI 
medidas de 
seguridad? 

O 
Procede 

·'E---+--i� ______; �nto 
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Coordinación o
Dependencia: 
Dirección:
Área:

Procedimiento:

Código de procedimiento:
Fecha de Elaboración:
Persona que Elaboró:
Responsable del área que
Revisó: 
Titular de la dependencia
que Autoriza: 

Firmas,

Persona que 
Elaboró: 

�
�--

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos (UGIR). 

Oficialía de Inteligencia (01). 

Garantizar la correcta gestión, análisis y 
procesamiento de la información especializada para 
la creación, actualización y emisión de diversos 
productos que ayude para la toma de decisiones en 
caso de emergencias o desastres y así mantener 
informada a la población en general. 

SEGEN-PRCI-P-02-22. 

Septiembre 2023. 

Boris Vladimir Comí González. 

Citlali Darany López Souza. 

Luis Arturo García Pulido. 

Boris Vladimir Comí González. 

Titular de la dependencia que Autoriza:
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Diagrama tle Flujo 
Garantizar la correcta gestión, análisis y 

• procesamiento de la información especializada para la
creación, actualización y emisión de diversos 

productos que ayude para la toma de decisiones en 
caso de emergencias o desastres y así mantener 

informada a la población en eneral. 

SEGEN-PRCI-P-02-22 

Fuenb/Hs da 
Director UGIR Oflclalfa de lnteHgancla 

lnformacMn 

y 
� 

. de bal'lln de 

Gel'lffl'BClón de 
�llllónde 

lntlrmac16n 
¿Cu�• 
mnloll ¿ll'lfilm!acll!n 

<f? 
�flltmt1il 

No 
? 

No 

1 

Notll!CEl<llón de 

Pmct!lumlento . -
�- lnl'ormad6n No 

de lnfomleól6n OOllfol'me 

� 

Validar 
ll'lfomlE:wl6n en 
fuentes atletrta9 

¿Cumpla 
oonklll! 

81 

X
�? 

Apfload6n de 
�r• No 

Omitir 

Apllcacl6nde 
Información 

MtlloydlNl'lo Evaluación de 
la lnl'orml!licl6n I+-

¿lnflll'l'l'llllltlidll NoffllCEl<llón de , dellllO· '" ... ¡,. la 
lnlemo? acluallmdonea 

X
81 Publloaclón 

Interna 

No 
- Actuallmdón

H 
Publlmol6n 

decápaa Externa 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos (UGIR). 

Área de Supervisión Técnica (AST). 

Trámite de Visto Bueno de Medidas de Seguridad y 
Equipo Contra Incendio, Municipio de Guadalajara. 

SEGEN-PRCI-P-02-23. 

Septiembre. 

Alex Hiram Zamora Franco. 

Citlali Darany López Souza. 

Luis Arturo García Pulido. 
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/ 

Trámite de Visto Bueno de Medidas de Seguridad y 
Equipo Contra Incendio, Municipio de Guadala'ara. 

So.licitante Coordl11ador Director 

CMPC UGIR 
•.-

, 
Asignación a la 

UGIR J, 

J, Asignación AST 
}➔ 

ln¡,reso de 
solldtud por 

escrito 

Asignad6n a la l
Ut'ilR J J, 

Asignación AST·7
j

� 
lngtesar 

documenta--
dón 

complementa-

Tltulilr 

AST 

/ 

Revisión d,! 
expediente y 
asignación a 

" programación 

l 
Revisión d11 

documentación 
solkitada en la 

uldb 

" 

Logística 

AST 

K 
f'rograrnaclón l

r-- de visita J 
'' 

1 , tti! por escrito ,, ¿ Curn¡,le plano 
docunrnmtal '? 

1� 

,00SI 

llf 

Autorlzadón Aut:orlzadón Revisión de E.lab<lrad6n rfo 
deVn. Bo.y de Vo. Bo. y W,. B<>. y !-E,- Vo. Bo. y ◄- -<>tden de orden de orden ·d,1 orden de 

,��- '-• pago pago pago 

Entrega de 
� Orden de Pago -

a .solfcfümte 

R!!ii!llzar pag" l
en T{!Sormfa 

J
� 

Entrega de 
copias de Entrega de 
Recibo de - V'1.BCJ. 
Pago a A.ST solicitante " ,J 

o 

Inspector 

AST 

r Realizar lnspecci6n ] 
�l j ¿C

.
utnp

.
le 

planc, 
NO fislco? 

/ 

X 
SI 

¿Requiere 

documentos 
co1·nplernentiuios lf 

SI 
X/ 

/' 
NO 

Página 55 de 145



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

l=irm s: 

Coordinador Municipal de Protección Civil. 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos (UGIR). 

Área de Supervisión Técnica (AST). 
Área de Prevención de Riesgos (APR). 

Atención a reporte ciudadanos. 

SEGEN-PRCI-P-02-24. 

Septiembre 2023. 

Alex Hiram Zamora Franco. 

Citlali Darany López Souza. 

Luis Arturo García Pulido. 

:· dt'! 

��: i lit? ii:l
,/i' 

Titular de la dependencia que Autoriz 
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Solicitante 

o 
Reporte 

emergencia vía 

telefóllltll 

Reporte por 

escrito 

Coordinador 

CMPC 

Aslgnaelóll a la 

UGIR 

Autoriratlón 

de ofltiode 

solicitud 

Autorización 

deoflciode 

respuesta a 

solicitante 

Director 

UGIR 

Aslgnaélón 

Af'iT / APR 

Autorización 

de oflclode 

solicitud 

Autorización 

de oficio de 

respuesta a 

solicitante 

Titulares 

AST/ APR 

Prograrnaclón 

de visita 

Solicitud de 

apoyo 

inmediato 

Rev1slón de 

oficio de 

solicitud 

Revisión de 

oficio de 

respuesta a 

sollcltant!,! 

loglstiea 

AST / APR 

Elaboración de 

oficio de 

solicitud 

Notificación a 

Dependencias 

(9 
Elaboráclón de 

oficio de 

respuesta a 

solicitante 

Notificación y 

entrega de 

respuesta a 

solicitante 

Inspector 

AST / APR 

¿ Existe riesgo 
Inminente? 

SI 

NO 

Se levanta 

Acta de 

Inspección 

¿Se requiere 
apoyo de otras 
Oependeridáli? 

SI 

NO 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Á: 
Elaboró: v� 

Coordinador Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Planeación. 

Tecnologías de la información. 

Encontrar y corregir los problemas menores para el 
correcto funcionamiento en los equipos de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 

SEGEN-PRCI-P-02-25. 

Septiembre 2023. 

J. Jesús Rodríguez Gutiérrez.

Abraham Villaseñor Herrera. 

Luis Arturo García Pulido. 

Féoha de Autorización: Septiembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó: 

J. Jesús Rodríguez Gutiérrez. Abrah m Villaseñor Herrera. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Encontrar y corregir los problemas menores para el 
correcto funcionamiento en los equipos de la 
Coordinación Munici al de Protección Civil. 

SEGEN-PRCI-P-02-25 

Se establecen periodos de 
mantenimiento. 

Se programa mantenimiento 

Se realiza mantenimiento 

preventivo 

Seguir procedimiento 

mantenimiento correctivo 

SI Realiza solicitud de 
mantenimiento 

Entrega el equipo al 

usuario. 
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Coordinación o
Dependencia: 
Dirección:
Área:

Procedimiento:

Código de procedimiento:
Fecha de Elaboración:
Persona que Elaboró:
Responsable del área que
Revisó: 
Titular de la dependencia
que Autoriza: 

Firmas:

Persona que 
Elaboró: �

Coordinador Municipal de Protección Civil.

Dirección de Planeación. 
Tecnologías de la información. 
Restaurar el equipo de la Coordinación Municipal de
Protección Civil, para dejarlo en condiciones
normales de funcionamiento.
SEGEN-PRCI-P-02-26.
Septiembre 2023. 
J. Jesús Rodríguez Gutiérrez.

Abraham Villaseñor Herrera.

Luis Arturo García Pulido.

J=echa de Autorizaolóm Séptiernbré 2023

Responsable del
área que Revisó:

J. Jesús �elutiérrez. Abraham Villaseñor Herrera.
Titular de la dependencia que Autoriza:
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Diagrama de Flujo 
Restaurar el equipo de la Coordinación Municipal de 

Protección Civil, para dejarlo en condiciones normales 
de funcionamiento. 

Tecnologias de la 
Información 

... 
Se revisa el equipo 

Recibe y reviea el equipo � 

-
-� 

¿El 

mantfflllmlento 
file eficaz? 
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No 
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. 

SI 
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9 
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de soporte 

@) 

. Entrega el equipo al 
usuario.· 

SEGEN-PRCI-P-02-25 
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J'R0'?S��&r(t�yti ' J!'. •m", :,�'•,�', A :,,:/,,:, , Identificación Organizacional _'_�: 
Coordinación o
Dependencia: 
Dirección:
Área:

Procedimiento:

Código de procedimiento:
Fecha de Elaboración:
Persona que Elaboró:
Responsable del área que
Revisó: 
Titular de la dependencia
que Autoriza: 

Firnias:

Persona que �Elaboró: 
�

Coordinador Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Planeación. 
Tecnologías de la información. 
Brindar asistencia al personal de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, para resolver dudas o 
problemas que se presenten en la ejecución de 
software o funcionamiento de hardware y proveer 
una solución frente a las dificultades que presenten. 
SEGEN-PRCI-P-02-27. 
Septiembre 2023. 
J. Jesús Rodríguez Gutiérrez.

Abraham Villaseñor Herrera.

Luis Arturo García Pulido. 

Peoha de Autbrización: Septiembre 2023

Responsable del
área que Revisó:

J. Jesús Rodríguez Gutiérrez. Abraha 
Titular de la dependencia que Autoriza:
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Brindar asistencia al personal de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, para resolver dudas o 

problemas que se presenten en la ejecución de 
software o funcionamiento de hardware y proveer una 

solución frente a las dificultades resenten. 
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[ "i\S � \ ''!P·• 't "'if t tii ,d,. 1 � 
\ 

'� 1 , R l 1f {1 ;¡ %s1,tt{ 

\,;1 : ' ; ': ,, , , Identificación Organizacional , ,: � 

Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Coordinación Municipal de Protección 
Civil. 
Dirección de Planeación. 
Proyectos Especiales (PMO). 
Dar seguimiento a los avances de los 
proyectos especiales, que se ejecutan en 
la Coordinación Municipal de Protección 
Civil. 
SEGEN-PRCI-P-02-28 
Septiembre 2023. 
Miguel Ángel Sánchez Gaytán. 

Responsable del área que Revisó: Abraham Villaseñor Herrera. 
Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Miguel 

Firmas, 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Luis Arturo García Pulido. 

l=echa de Autoriz¡¡eión: Septiembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó: 

Abraham Villaseñor Herrera. 
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Diagrama de Flujo 
Dar seguimiento a los avances de los proyectos 
especiales, que se ejecutan en la Coordinación 

Munici al de Protección Civil. 

Project Manager / Sponsor 
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SEGEN-PRCI-P-02-2a 

Coordinador Municipal 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección: Dirección de Planeación. 
Área: Evaluación y Seguimiento. 

Procedimiento: 
Recopilar, capturar y comunicar la Matriz de 
Indicadores de Resultados (MIR). 

Código de procedimiento: SEGEN-PRCI-P-02-29. 
Fecha de Elaboración: Septiembre 2023. 
Persona que Elaboró: Diana Berenice Casillas Hernández. 
Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Abraham Villaseñor Herrera. 

Luis Arturo García Pulido. 

f!itmas: Feoha de Autorizaóióri: Septiembré 20�3 

Persona que Responsable del 
Elaboró: _ área que Revisó: 

Diana�las Hernández. Abraha 
Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Recopilar, capturar y comunicar la Matriz de 
Indicadores de Resultados MIR 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Pirmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Planeación. 

Planificación de operaciones de emergencias. 

Elaboración de las Cartas de Operaciones que serán 
utilizadas en los Operativos de Eventos Especiales 
realizados en el Municipio de Guadalajara. 

SEGEN-PRCI-P-02-30. 

Septiembre 2023. 

Espinoza Rodríguez Alejandro. 

Abraham Villaseñor Herrera. 

Luis Arturo García Pulido. 

Feeha de Autorizacion: Septiembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó: 

Abraha 

Titular de la ependencia que Autoriza: 
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Diagrama de Flujo 
Elaboración de las Cartas de Operaciones que serán 
utilizadas en los Operativos de Eventos Especiales 
realizados en el Munici io de Guadala'ara. 

SEGEN-PRCI-P-02-30 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección de Planeación. 

Grupos Voluntarios. 

Registrar a los grupos voluntarios y voluntariado que 
participará en las actividades de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil. 

SEGEN-PRCI-P-02-31. 

Septiembre 2023. 

Miguel Ángel Sánchez Gaytán. 

Abraham Villaseñor Herrera. 

Luis Arturo García Pulido. 

• Féeha de Aute>rizaei6n: Septiembre �023

Responsable del 
área que Revisó: 

Abraha 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Diagrama de Flujo 
Registrar a los grupos voluntarios y voluntariado que 

participará en las actividades de la Coordinación 
Munici al de Protección Civil 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Fir'mas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Oficialía de Salud Integral, 

Psicología. 

Brindar a la comunidad de la Coordinación Municipal 
de Protección Civil, atención psicológica integral y 
eficaz en materia de salud mental, con el fin de 
brindar herramientas que coadyuven a mejorar su 
calidad de vida. 

SEGEN-PRCI-P-02-32. 

Septiembre 2023. 

Cristina Reyes Alcaraz. 

Xochítlquetzalli Moran Martínez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha dé Autorización: Septiémbre 2023 

Responsable del 
área que Revisó: 

Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Brindar a la comunidad de la Coordinación Municipal 
de Protección Civil, atención psicológica integral y 

eficaz en materia de salud mental, con el fin de 
brindar herramientas que coadyuven a mejorar su 

calidad de vida. 

Psicólogo 

Cep'-lra d11 dlil!OI dlll 
pac:lenht y N ,11g11ndlil t:1111 

Slil bl'loda la a!anclón 
p11!oológlf.a 

V11cl1!:kl d11 da!o11 d11 !11 

lntem11ado 

S\'!I l!llllll dOt,'llmlllllo!i 
wirlos y 111 l'llllllll!I 111 
l!im11 (111! lnl1111111ado 

l!lllll'llll!'W!óll y 1111mdl11tlr.a + .. , .. ,, _____ _, 

S11 111111!11111 doo11m11nlo 

¿Elped,nte 
conlnOa1111 

Sl'l 11111oliella ¡¡111 l!im11 
!ll!lrtl'I de d1111!1!imll\lflkl 

.___i:
_
o
_
n
_
11im

_
11
,...

d11
_
1
_
(111

_
11
_
no
_

11 

_ _, 

., ....... ........ L!

Se l'tl)Ortll 11 ba,ltt 1111 
bl!ácor1 

Sii 1'9pol1lln !1l'!Vlldld1111 
de 101 p11:lent1111 

SEGEN-PRCI-P-02-32 

S1 d1rfll0 11 una 
de¡xindencla 
111p111ll11llz0d11 

R11t:lb11 11l lnform11 

l'llllf'llllll!I.I 

Página 73 de 145



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Oficialía de Salud Integral. 

Psicología. 

Brindar asistencia psicológica a través de un 
proceso sistemático, apoyado en aplicación de 
mensajería instantánea de telefonía móvil. 

SEGEN-PRCI-P-02-33. 

Septiembre 2023 

Dagny Alejandra Castañeda Espinoza 

Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Luis Arturo García Pulido 

Fecha de Autorización: Septiembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó: 

Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

arcía Pulido. 
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Diagrama de Flujo 
Brindar asistencia psicológica a través de un proceso 

sistemático, apoyado en aplicación de mensajería instantánea SEGEN-PRCI-P-02-33 
de telefonía móvil. 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 
Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Oficialía de Salud Integral. 

Psicología. 

Aliviar la carga del estrés asociado al trauma en un 
espacio en donde se puedan expresar de forma 
segura los sentimientos y pensamientos 
relacionados con lo vivido, con el fin de anticiparse a 
los problemas y prevenir posibles secuelas 
psicopatológicas en los miembros del trabajo. 

SEGEN-PRCI-P-02-34. 

Septiembre 2023. 

Cristina Reyes Alcaraz. 

Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha de Autorización: Septiembre 2023

Responsable del 
área que Revisó

� 

Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Diagrama de Flujo 
Aliviar la carga del estrés asociado al trauma en un espacio en 
donde se puedan expresar de forma segura los sentimientos y 

pensamientos relacionados con lo vivido, con ei fin de anticiparse a SEGEN-PRCI-P-02-34 
los problemas y prevenir posibles secuelas psicopatológicas en los 

miembros del traba·o. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

firmas: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Oficialía de Salud Integral. 

Psicología. 

Intervenir en materia de psicología, de 
forma preventiva, correctiva para atender una 
necesidad particular que señale quien derive. 

SEGEN-PRCI-P-02-35. 

Septiembre 2023. 

Dagny Alejandra Castañeda Espinoza. 

Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha de Autorizaéi611: Septiembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó: 

Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Diagrama de Flujo 
Intervenir en materia de psicología, de 

forma preventiva, correctiva para atender una 
necesidad articular ue señale uien derive. 

SEGEN-PRCI-P-02-36 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Coordinación Municipal de Protección Civil 

Enlace Administrativo. 

Cocina. 

Solicitar y almacenar de materia prima para la 
elaboración de alimentos y bebidas de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 

SEGEN-PRCI-P-02-36. 

Septiembre 2023. 

José Armando Medina Félix 

Miguel Angel Macias García. 

Luis Arturo García Pulido 

P:ecna de Autorización: Septiernbré 2023 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Solicitar y almacenar de materia prima para la elaboración de 
alimentos bebidas de la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Responsable de la 
ro ramación de menús. 

Elabora la Ficha Técnica de 
Menú. 

¿Los productos cumplen 
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Si 
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Proveedor 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Oficialía Jurídica. 

Oficialía Jurídica. 

Brindar al contribuyente un plazo más extenso para 
real iza r--1-as-eorreeeienes- d-e--ta- s--obs ervaciones--qu--- +-----
se llevaron a cabo en los reportes de inspección. 

SEGEN-PRCI-P-02-37 

Septiembre 2023. 

Paola Palomino Ramos. 

María del Rosario López Blanco 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha de Autotizaci6ñ: Septiembre 2023 

Responsable del 
área que Revisó:� 

María del Rosario López Blanco. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Diagrama de Flujo 
Brindar al contribuyente un plazo más extenso para realizar las ,, 

correcciones de las observaciones que se llevaron a cabo en los 
re artes de ins acción . 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

·~ • --

Persona que 
Elaboró: 

Pirmas: 

pi 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Oficialía de Información Pública. 

Información Publica. 

Informar sobre las actividades 
. .  

serv1c1os que 
proporciona la Coordinación Municipal de Protección 
Civil a la ciudadanía por medio de los medios de 
comunicación. 

SEGEN-PRCI-P-02-38. 

Septiembre 2023. 

Gustavo Enrique Velázquez Marmolejo. 

Gustavo Enrique Velázquez Marmolejo. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fetna de Autorización: Septiembre �ó23 

.. - •··• •-•-T• ---� ••. . 

Responsable del 

ft 
área que Revisó: 

·~ •. .. 

Gustavo Enrique Velázquez Marmolejo. Gustavo Enrique Velázquez Marmolejo. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

LuisArt.J,�ulido.
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Informar sobre las actividades y servicios que proporciona la 
coordinación municipal de protección civil a la ciudadanía por 

medio de los medios de comunicación. 

Información Pública 

Informe da! servicio 

Consulta de base 

da datos 

Varifü:aclón de la 
veracidad de la 

información 

$1 

E.laboraclón y registro

del Bolatfn 

Visto bueno 

Dirección de 

O eraclones 

o 

81 

Corroboración da la 

Información 

SEGEN-PRCI-P-02-38 

Medios de Comunicación 

Entrega de Boletín 
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Coordinación o 
Coordinación Municipal de Protección Civil. Dependencia: 

Dirección: Oficialía de Información Pública 

Área: Información Publica. 

Medir el impacto que tienen los boletines, 
Procedimiento: comunicados y entrevistas de prensa emitidos por la 

Coordinación Municipal de Protección Civil en los 
medios de comunicación. 

Código de procedimiento: SEGEN-PRCI-P-02-39 

Fecha de Elaboración: Septiembre 2023. 

Persona que Elaboró: Gustavo Enrique Velázquez Marmolejo. 

Responsable del área que 
Gustavo Enrique Velázquez Marmolejo. Revisó: 

Titular de la dependencia 
Luis Arturo García Pulido que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Septiembre 2023 

-- - ---- ---

Persona que Responsable del 
Elaboró: �r área que Revisó: 

/ 
)f 

Gustavo Enr' ue Velázquez Marmolejo. Gustavo Enrique Velázquez Marmolejo. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

' 

Luis Art arcía Pulido. 
"' 
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Medir el impacto que tienen los boletines, comunicados y entrevistas 
de prensa emitidos por la Coordinación Municipal de Protección Civil 

en los medios de comunicación. 
SEGEN-PRCI-P-02-39 

Oficialía de lnfonnación Pública Coordinador Municipal de 
PCI Planeación 

Si 

Encontraron notas? 

No 

Se dalót 
generales de .l.a 

nota. 

Maqueda da notas 
per!odlstlca1 

mgistra en 
base de datos 

Elaboraolón y 
entrega de 

reporte 
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Coordinación o Dependencia: Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dirección: Oficialía de Salud Integral. 

Área: Gestión Deportiva. 

Efectuar la medición de las capacidades físicas del 

personal, mediante pruebas físicas de campo, para el 

cumplimento de las necesidades según sea el caso, 

Procedimiento: nuevo ingreso, escalafón o control y así establecer un 

dictamen sobre la condición física del personal 

intervenido, para los fines previamente definidos por la 

autoridad institucional solicitante. 

Código de procedimiento: SEGEN-PRCI-P-02-40. 

Fecha de Elaboración: Septiembre 2023. 

Persona que Elaboró: Yaletsi Mayren Chávez Ureña. 

Responsable del área que 
Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Luis Arturo García Pulido. 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autoritáoióñ: Séptlélmbre 2023 

' """ - �--····-·•·.,..·•· -,, ... ,, ··•·· _, -· 

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

� 

área que Revisó: 

J) 
Yaletsi Mayren Chávez Ureña. Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Luis ArtJ'é.Pulido. 
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Diagrama de flujo 
Efectuar la medición de las capacidades .físicas del personal, 

mediante pruebas físicas de campo, para el cumplimento de las 

necesidades según sea el caso, nuevo ingreso, escalafón o 

control y así establecer un dictamen sobre la condición física del 

personal intervenido, para los fines previamente definidos por la 

autoridad institucional solicitante. 

SEGEN-PRCI-P-02-40 

Solicitante Salud Integral Gestión Deportiva 

Q
El área de 
gestión 

deportiva 
efectúa la 

Solicitud de 
Recepción de 

� solicitud ___. evaluación 
evaluación física 

� 
física del 
personal 

Programación del 

l personal 

El área de 

Notificación de --

gestión 

agenda al personal deportiva 
efectúa el 

'• ¿Se solici.ta 
Entrega de informe? 

resultado de � 

Xevaluación a la 
Si 

Alta Dirección 

Creación, y/o No 

� actualización ��
de expediente 

,. 
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Coordinación o Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

i=itmas; 
... ··- , 

e;:&-:.� 
� 

Coordinación Municipal de Protección Civil 
Oficialía de Salud Integral 
Gestión Deportiva 
Implementar programas deportivos para la promoción 
de la salud en el personal, en modalidad interna y/o 
con apoyo del sector público y privado que coadyuve 
al desarrollo de las estrategias que favorezcan la 
integración del personal. 
SEGEN-PRCI-P-02-41. 
Septiembre 2023. 
Angélica lvonne Orozco Gallardo. 

Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Luis Arturo García Pulido. 

Fecha de Autorización: Septiembre 2023 
... .. 

Responsable del 
área que Revisó: 

� 
Angélica lvonne Orozco Gallardo. Xochitlquetzalli Moran Martínez. 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Luis Art�ulido. 
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Diagrama de Flujo 
Implementar programas deportivos para la promoción de la salud 
en el personal, en modalidad interna y/o con apoyo del sector 
público y privado que coadyuve al desarrollo de las estrategias 

SEGEN-PRCI-P-02-41 

ue favorezcan la inte ración del ersonal. 

Salud Integral 

Evaluación de 
viabilidad de 

programa deportivo 

Elaboración de oficio 
petición a entidad 
correspondiente 

Seguimiento al oficio e 
instauración de convenio 

Realiza convocatoria 
interna para proceso de 

inscripción 

Registro de personal 
interesado en 

participación de 
programa deportivo 

Seguimiento y 
supervisión de 

programas ·deportivos 

Elaboración de informes 

Coordinador de 
Protección Civil 

Firma de oficio y emisión a 
entidad correspondiente 

Sí 

Firma de Circular con 
convbcatoria interna y 

distribución• 

Entrega de informe 
final 

Organizaciones 

Entrega de oficio a 
entidad correspondiente 

No 

Si 
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Formatos de Procedimientos 

li1. Nombre del Formato Gót1i10 i'lel Formato 

Tramitar las solicitudes de días económicos para el 
94 personal que labora dentro de la Coordinación SEGEN-PRCI-F-02-01 

Municipal de Protección Civil. 

95 
Documentos de personal de nuevo ingreso/que ya SEGEN-PRCI-F-02-02 

laboraba en el gobierno 
Reparar las fallas de los vehículos que dependen de 

•. 

96 la Coordinación para la operación segura de los SEGEN-PRCI-F-02-03 
mismos. 

97 Exterminio de enjambre de riesgo SEGEN-PRCI-F-02-04 

Atención, seguimiento y evaluación de simulacros 

99 
en aquellos inmuebles que han solicitado esta SEGEN-PRCI-F-02-05 
asistencia ante la Coordinación Municipal de 

Protección Civil. 

101 Autorización para quema de artificios pirotécnicos SEGEN-PRCl-f.;02-06 
en el Municipio de Guadalaiara. 

Operativo de Aseguramiento y disposición de 
SEGEN-PRCl-f.:02-07 103 pi

r

otecnia. 

104 
Autorización de Eventos Masivos o especiales en el 

SEGEN-PRCI-F-02-08 
municipio de Guadalajara. 

107 
Trámite de Visto Bueno de Medidas de Seguridad y SEGEN-PRCI-F-02-09 
Equipo Contra Incendio, Municipio de Guadalajara. 

Determinar y validar, los requisitos para la 

110 
aprobación de los proyectos especiales que se 

SEGEN-PRCI-F-02-1 O 
ejecutarán dentro de la Coordinación Municipal de 

Protección Civil. 
Estandarizar el proceso para la elaboración de las 

113 
Cartas de Operaciones que serán utilizadas en los 

SEGEN-PRCI-F-02-11 
Operativos de Eventos Especiales realizados en el 

Municipío de Guadalajara. 
Registrar a los grupos voluntarios y voluntariado 

117 que participaraen las actividades de la SEGEN-PRCI-F-02-012 
Coordinación Municipal de Protección Civil 

122 Solicitud de interconsulta o derivación. SEGEN-PRCI-F-02-13 
Intervenir en materia de psicología, de 

125 forma preventiva, correctiva para atender una SEGEN-PRCI-F-02-14 
necesidad particular que señale quien derive. 
Solicitar y almacenar de materia prima para la 

126 elaboración de alimentos y bebidas de la SEGEN-PRCI-F-02-15 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 
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Formatos de Procedimientos 

127 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

141 

Solicitar y almacenar de materia prima para la 
elaboración de alimentos y bebidas de la 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Brindar al contribuyente un plazo más extenso para 
realizar las correcciones de las observaciones que 
se llevaron a cabo en los reportes de inspección. 

Cédula de participación en el curso 

Constancia de acreditación 

Carta de participación 

Formato de inscripción a programa deportivo. 

• Formato de lista de asistencia a programa
deportivo. 

Solicitud de evaluación física 

Registro de resultados de evaluaciones. 

Evaluación física y composición corporal. 

Formulario de Registro de Evaluación Física 
Individual. 

Formato de boletín de prensa. 

Impactos en Medios de comunicación 

Código del formato 

SEGEN-PRCI-F-02-16 

SEGEN-PRCI-F-02-17 

SEGEN-PRCI-F-02-18 

SEGEN-PRCI-F-02-19 

SEGEN-PRCI-F-02-20 

SEGEN-PRCI-F-02-21 

SEGEN .. PRCI-F-02-22 

SEGEN-PRCI-F-02-23 

SEGEN-PRCI-F-02-24 

SEGEN-PRCI-F-02-25 

SEGEN-PRCI-F-02-26 

SEGEN-PRCI-F-02-27 

SEGEN-PRCI-F-02-28 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (F), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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Tramitar las solicitudes de días económicos para el 
personal que labora dentro de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil. 
SEGEN-PRCI-F-02-01 

Ana dll adilffl¡ltló11 del 
solicitante: SOLICITUD 

Día económico 

Día onomástico 

Nombmdlll101!clt111t11: __________________ _ 
Carvoynóm&rodlll empkla'llo:. ________________ _ 
Bate y tumo: ____________________ _ 
Olaapmvloa tomado11 enel111!lo: ________________ _ 
Dmy 111111s de n11c:l1111l!nto{&I aplloo): ______ Fecha aol!t!teda: _____ _
Obatrvl.lclOIIH: ____________________ _ 

kma de !ldscri¡lllllln del 
1cllc!l$111t: 

SOLICITUD 

Ola económico 

Df11 onomástico 

Nembm<lel1101!cltante: _________________ _ 
Clll'!IO'fll€i1Mrodíl!1111pklado: ________________ _ 
.8asoytumo: ____________________ _ 
tlíetpmv!os tomadoaen 111111/io: ________________ _ 
ma y 1111118 de 11111¡:l111lllnto(II 111¡:¡llc:a): ______ Fod!a so!leltad11: _____ _
Ohiervaclones: ______________________ _ 
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Formato 

Documentos de personal de nuevo ingreso/que ya laboraba en el · 
gobierno 

PERSONAL DE NUEVO INGRESO: 

Documentos orlglnales: 

. 2 Fotografías tamal'lo Infantil (con nombre del Interesado al reverso) 
Currlculo o Solicitud de Empleo (debidamente llenada por ambos lados) 

SEGEN-PRCI-F-02-02 

. Carta de Policía (firmada por el Interesado) (112 milor a 3 mes9s d!;1 !J!XpedldaJ 
Cert!fü:ado médico (expedido por una institución pública) (oo mmr fl 3 mg�l'el? d!J! 
exeedldq} 

• 2 cartas de recomendación
• Correo electrónico
• Designación de Beneficiarlos (Formato Anexo) 

Documentos en copia: 

- Acta de nacimiento (rut!lliY.Qr ! � ffi!l!!i !.i!J! !J!MPetjldal
• IFE/!NE

Comprobante de domlc!llo (n2 !l',llllllt ! 3 llWffl
• Comprobante de último grado de estudios
• RFC (impreso de la página del SAT)
• CURP
• • Número de Seguridad Social {personal, no de beneficiarlo}
• Carta de No Sanción Administrativa {Contralor/a de! Estado)

Favor de entregar todos los documentos en el orden mencionado, en un s.olo tanto y sin 
engargolar. 

PERSONAL QUI: YA LABORABA EN EL GOBIERNO MUNICIPAL DURANTE �L Af\iO 20113 

Todo e.! personal que anterior al 01 de Octubre de 2018, que ya laboraba en el Gobierno Municipal 
de Guadalajara, deberá presentar la siguiente documentación: 

• Formato de Actualización de Datos (Formato Anexo)
Currlcu!o o Solicitud de Empleo (debidamente llenada por ambos lados}

• Carta de No Sanción Administrativa (Contr�orla de! Estado)
• Carta.de No Antecedentes Penales
• , Copla !FE / INE
• Copla Comprobante de domicilio !mil !JU!n!t 13 meses}
• Correo elect_rónlco
• Designación de beneficiarlos {Formato Anexo)

✓ Presentar la Relación de Vacantes, con "EXPEDU:NTES COMPLETOS", asl como ocupación
de posiciones de FUNCIONARIOS en la Dirección de Recursos Humanos .

.;, Solo se recibirá dócumentadon para ALTA por parte de los ENLACES ADMINISTRATIVOS DE 
CADA COORDINACIÓN, con "Formato de Actualiz:adón de Datos" llenado en computadora 
o a mano con letra de molde legible y tinta azul. (Formato Anexo).
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Reparar las fallas de los vehículos que dependen de la 
Coordinación para la operación segura de los mismos. 

; Ad111&i,l1,t1·nt:k'ln 
e llu1ov1111::ló" 

SEGEN-PRCI-F-02-03 
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Exterminio de enjambre de riesgo (Pág. 1 de 2) 

Siendo las _llon¡¡¡¡ 00!1 ____ mlfl\l!o!I, mi d!a _____ d!I! mes d!I 
d!I! allo !11 ltlllíll'llo 

_______ _, 00!100ml:>mml!ll'lto d!I llll 

Ml'ldiant11 folio: ---- 1'111 al llll!af!o pam ta akll'lc!ón de un Slll'llido d!I llll'llliruel'U:la por la 
pmsoocl!! d!I abejas • en las lllfllE!díaclolloo d!I la calle room 
_____ _, colool , oo el Munltlplo di Gl.mdtll'l}am, Jillsoo. 

Al arrlbaf a.l lugar l'IOI pen:atamos que u trata dt {D&llerlb!r III oondk:ltfflll dtl lfllambre) 

Wilando qut ti momtnto ti enJaml:mi REPRESENTA RIESGO por III sl¡11ltnttll caruteríttlea� 
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Exterminio de enjambré de riesgo (Pág. 2 de 2) 

en contllltlltllc!a con flmdamanto en fo dlijlullllo por el llrlloolo 1 del Regltlm1111to da Proteoo1611 Clvll para 111 
MunlclplO lle Guellalll)al'a, '/ 111 llrlloolo 1811 fl'lloo1ón XIV del Cócll¡¡o lle Goblemo Munlclplll lle Guellllll!Jn, mlsmoll 
que eslabltclln como flnalklad de III Pmilloekln CMI el IIIMll!Ulrdllr III Ykf!I lle 1111 plRIIIIIII y que lllsponllll como 
llfl1blrol611 lle III Coonflnaalón Munlclpal lle Proleool6II CIYII el apllcllrllln demn la11.lfflldldle da lllgUrklad l'I008!fflrln 
n III owrranc!a de cualquier 811uac1611 d11 ringo, u luloo oolllfar qua 110 exilllll nlnglm otro madkl de lllduclr o 
allmlnar el rfllsgo 11111 vicia lle 11111 PMilOOM Inés qua la elttlllmillllcl6n del 11nfllmbm, lo anl.el!or por lna !'OOll\lo!l y 
fund11man1o11 anwa 1111/lllllldoa. 

Extlmllnado por fflfflltl'o pll'IOIIII: SI ( ) NO ( ) 

Acclonel reallndall: 

Recurlol uttltzadol: 

• Se levanta La presente en cumpllmlento a lo dlllpue$1o por el art!aAo fl Quáter de la Ley de Fomento Apfoola
y Pmteool6n de Agenlall Pollnlzadores del Estado de Jalisco, llrmando al calce quienes� en la
misma y asentado loa datos de ldenlltlcadón �• al revtn10 del� ÓOCllll'llll'lt, se oom:llly&
slendolas ____ homoon _____ ll'llmltol,deldlaenqueseactlla.

(FlrmaTnflgo1} 

(Nombre y c:arp) 

(Nombrtyc:arp) 
TBTIGOI DE ASISTENCIA 

(FirmaTntigo2) 

(Nombre y c:arp) 
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Atención, seguimiento y evaluación de simulacros en 
aquellos inmuebles que han solicitado esta asistencia 

ante la Coordinación Municipal de Protección Civil. 
SEGEN-PRCI-F-02-05 

á . 1 de 2 

�OllfflNAQ N �AL mi NW'lt!C'a <ltVII. mi �th\OAI.NAIIIA 
Dffl!C'am.l mi Qll'f'nm.l tNlHAI. mi M!IOI 

C� mi PAIIIA LA IVAI.IJA<lti:'>N ffl!! IUUCl!ffll 

SIGtftltW'.IVIAl 

111 

o 1,11 

0 111 

1111) 
1111) 

lsllilt<lil\Qli¡II 

Olll/S1/!I� 

IW/1.-N 

!�--

1111) 
I«) 
1111) 
1111) 
.111<':I 
NI) 
NI) 

NI) 

o NI) 
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Atención, seguimiento y evaluación de simulacros en 
aquellos inmuebles que han solicitado esta asistencia 

ante la Coordinación Municipal de Protección Civil 
á . 2 de 2 

.. , ........... 
0,11 !fli,;,,,1,m�; 1 

1/11<>-• . . �  • ...... ,.11# •"Urn,t ••• 

-
• 

l'.IIIIC>\aO.lll 00 !.Al! alNiil 00 11,EI\DR l'lll!lk\lO IM'Sl\t,\S 
tll\llQ.\QO.lll 00{.. AMffi l'.11'.! l'IS.HOO S'l'B\\\lO 
D:INJCH'l\l!I! ffl.:1. f'UNffl 00 l'IS.HOO 1!�1BINO 
00\IIW:IONl!I! a! lM N.l'l'AI a! fti//lOJ¡\Q(lff 
U:JJ!:MJlN.:100 DI! lAI! a�.IMI QI! $!111\\'Mnll\lt!A 
D:INJ,QOHl",.I! DI! li\l! ij;\UMI! a!. 1-Mam'M'JA 
�'tllMIBllffl PM'IA l!l ftJIH 1;11! Ml!R'l'A\IIB\lffi 
N,,�l.)111,ll!IHffi f>A'M lA fti/M.1.Nl'IOH 00{.. lffll.l!BU! 
ll!iiM'Ol:!I.'! ! OH. llllllllllSU\; 
moall)IM!B\lffi f',l\M l!l f>l'AN 00 91'11\RU!l\ll'.l!A 
moall)l!l,.IIBIIIO fWNl. lA l!\IM.1,1¡\Q(IH 1:11.'! D\IÍlOI!· 
�UIMll!M'O f>l(Nli. .IJ\ \IUl!l'f'A A IJ\ �ti\litW:I 
PMlflQPAQó.'W !.'E 1.0l t.� Ml!!:1100 V MJim!CN!:t 
AC'fU.\Q(IH 00 ll':11! Jl!R!:I 00 RIO 
Atl'I\II\OOH D! lml M!Gi\al!'l'AI 
�f¡\\tll!l.flO 00 U.l\l! l!Ml'll!,\1'.101 V VlllllNl!fl!I 
OXWllilt>\QOH tl!ll\l lOI MJ\111'.'lt:I �:. 

OBll!RVAC!Oli!l!I O!illl!AAl.l!ll 

• ••

lilll!N 

SEGEN-PRCI-F-02-05 

"'w,ig¡¡"fll!!i'J''''''' 
,,,, ......... 

• • . . 

l'IRUI.M _JNIM._ 
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Autorización para quema de artificios pirotécnicos en el 
Municipio de Guadalajara. (pág. 1 de 2 

SEGEN-PRCI-F-02-06 

1t:O\'lifdtt\aC&Óll'1 Muntcip•I 
' ,.i• P@'tlltttt:·c,�6&,. C:ivil 

f.,, 11�dafoi,+I' <\ 

G\JAtlAl.A lAJIA, • EVALUACIÓN PARA lA Q,UEMA .DE PIROTECNIA 

Supervisión efectuada el dfa --···de ______ del ___ _,· Horario de _____ a ·---·- hrs. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre o Razón Social: ____________________________ _ 

Propietario o Repre:se:ntante Legal: ________________________ _ 

Calle: ____________ _, num. E.xt. ______ , num. lnt. __ ___; Colonia ______ _ 

Entre!oscrucesde ______________ y _______________ _, 

Zona _______ _,·Te!éfonodecontacto. ___________________ _ 

DATOS DE LA Q,Ul!MA DE PIROTECNIA 
Ubicación de la que:ma: ____________________________ _ 

Selecclone la ubicación d• la quema e Identifique loe cruc:ea en el 1flulente di ma 

Fecha de quema: ____ de _________ de ______ a las ____ horas 

MATERIAL PIROTECNICO PARA QUEMARSE DATOS DEL RESPONSABI.E DEL MATERtAl 
MATERIAL CANTIDAD EN Kg PIROT1ÉCNICO 

Cohetes de Luz Nombre completo: 
Ristras 
Bombas de luz de 4" 
Bombas de luz de 6" # Permiso de la SEDENA: 
Bombas de luz de 8" 
Candil Romano o Candelas 
Cometas # Oficio de Sec. Part.; 

letreros o figuras 
Cascadas 
Castll!o 

Cohetes de Trueno 
Otros: 
Total de material olrotécnlco: 

"V•'< l':'1'l. �;tt,1'. (,,M·ntH�·J.\;n,� 1iJq7 r.t,..a¡_._."',1,w 

( y,.¡ J,,i 6-lf-,.r nJi. t_,),u,;uiata•:i-1tt .1. ,,.\h1\t\\:t:�. 
"r�·f(h'i 

NtlHlti.z 
Po•f"lj.•l'fC•ot,l V.!% H/Ma,/2GJl c.u•d•i�.I•••

'--'

1 .... 
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Autorización para quema de artificios pirotécnicos en el 
SEGEN-PRCI-F-02-06 

Municipio de Guadalajara. pá . 2 de 2 
--------�----

Al'il l!SIS DE RIESGOS 

SI No 

Arbolado ue re resente rlH n 

Tan ues estaclimarlns 
Empresas d11 altn rl11s¡¡n 

Otros: 

1, 

2, 

3, 

4, 

s, 

6, 

1, 

!l. 

PARA MINIMIZAR LOS RIESGOS Q,UI! GENl!RA l!I. !!VENTO, $1! Rl!QUll!RE CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 

El pn1d11i:t11 p!rotl!cnkn nn d11b11 res¡¡nardus11 1111 lH lnstn!acl!:111ns do11d11 se i::111111:lrarl'i 111 evento, el plrot.lc11ko sil d11b!! 
!Imitar a llevar el material ron la anticipación mínima n!!c11Sarla que le permita Instalar y reall211r la quema, 
Oellmltu el áre.a donde se rHl!zan lo.s trab11Jn.s d,i, lnsta!acl!lr, y quema del producto plrotllcnlco, 11cordormndo y respetando 
un nidio m!n!mo de 1.0 mlll.m.s, 

Queda prohibido la quema de part11s que sean d11spr1mdlbl!!s =m1i chllladores, busr.apllls, corona., etc, 

Tl'lnl!r como mlnlmo un extintor de polvo qulmko Hto con capacidad d11 S kg. Por cada zona d11 q1111ma, mismo que deb11 
estar cercano al árH de uuema., 11r.c11Slbll! v 1111 ccmdlclnnes 0D11111bl11s lmant1mlml1mto vl11enml, 
Debe garantizar la establlldad del castillo, banir.as., y d11mlls eq11!pD II estructuras de donde se lanza o q11ema la plrotl!cnla, 
dt mm1!!ra qui! en todo mmnento se mantenga 1111 su h1¡¡1r y ¡msldón di'! quema, 

El comercio ambulante, J1111¡¡os y otros d11bt11 ubicarse a una dlsta11tla d11 por lo meMs rn m rllspectti del llm!til d11I 
acordonamiento de la io11a de q1111ma de fa plrot11cnla, 

ta persona enc.ar¡¡ada del produrto plrotíirnlco v del evento, d11b11 tener ¡¡ le mano los documentos qu11 111:redltan sus 
permisos y mostrarlo ruando se le requiera. 

Slem1m1 debe existir oersonal al cuidado v r11s.11um·do de la mat¡¡r!a Plrotllrnlcn, antes v durante la m1e01a del 111'tld11r.to. 

AOt!M 01! LOS PUNTOS ANTERIORl!S, SI! Ol!lll!R. CUMPUR CON LO SIGUIENTE 

OIISEl'IVAGIONES: 

!la eo111órmldad con lo prevl,to !'<" lll!I •rtku!<:>, S.2 fr•<'<l<ln ll y 14.4 do la loy dll P1oto<'<l<ln do O.to• l'l!rneno!es 011 Pmes!ón do SuJ•1>1, Ob!!g1;dm del 

E,tad<> do l•llsco y "" Mm>lclpl<>•, <1!<1rgo mi 1:,m,entlml•11t<1 expreso para <¡11<1 111 H. /\V1J<1t•mhml11 do Guadalo)•r•., a t!llvifa de la l)lm<Cl<ln <f• Pr11lec�tón 

CM! y Uombero., hag<> IIM> de mi, datci, pernonall!II ,onslbles 1lnlc•m•nto oon la l!n•lldad de al<>nd•r lo dlspu<!!lll> •n los art:fc11im 7S frM�lon•• 1, 11 y \111 cl• 
la t•v General de Pro\ecck\11 CMI., 12 lra<'<ltln XlX y 78 d• la tey oo Pr111!!<clón CMI d•I Est�dn de Jallsoo, ••! oomo el :!4 frn<'<lón Xlll y 1.5 !mc,s;lón II do! 

Reglamento do Prntoedón CMI del Mtmldp!,> di! Guadato)ara, 

11 1 n•1 1111 1111111 
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Operativo de Aseguramiento y disposición de 
pirotecnia. 

8Fecha elaboración: 

Nombre del 
Operativo: 

Objetivo: 

Alcance: 

Antecedentn: 

Recurso vehicular: 

Personal de apoyo 
de otras 
dependencias: 

Eía&iró 

C€1t11lli111t�k\11 Municipal dt Pniblci:il�n y Bomberos d,t Guadalajara 
L1i1"11dó1 dt Gestión Integral dt Riesgos 

Act1 diw Operativo Attguramlento dt Pirotecnia 

...... Recurso brindado Nombre del wvpendencia (humano¡ material} responsable 

Responsable del Ama de 
Inteligencia 

Revisó 

r•otnft 1 de 1 
VO f'll•f'!l•TEC• 12.1 
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Autorización de Eventos Masivos o especiales en el 
munici io de Guadala'ara. á . 1 de 3 

�---i, 
'•�•a. 

�-•�$u 

l!mlf$1 �111_illllla11dlt " ,llilllml. 

... Wi!I.M'ffllC)�N,N 
�-�. �-. 
� ... 

Mtll:tl.D ��.i 
n.anmm'fflkm• 

---NM� 

�illl�lilw•luui1,.,.� .... •��-,., B 1111lfflifflN!11�dlt 
� �1111. �llill�Ílillli��c.M�imu.-,-�dlt111111ib11í11W,1� 
�-íll!IP�11lldltm'Cll1!1111llilrt�ullillíll!IP��H111 11111.S 
.. � • 111 � • �111 1 111. dllll 111111 1 u 11 111, • llillllll1IIIII 1 ,�111wu11111- 1111111 111wur1111,,111111 
ll'ill!lllllllllll!illilll.!llil Mli!llfilMillllili111,, W � t. W �a.� 111. W � � dltM � ullill 
�lllllilnllllllfilllllllllllllJlili�!llll¡@l1111if� ¡i!lllli!llllllllll!i.\Hll!IJIRl-llilllll!A'I fil¡ líll!IP 
� 

ISiíii&�¡¡¡, ijUilil Wiíiiiii t � • li'.íiíiiii iiiiiíii1iLíjil� h 

SoWWW iliia1íliiiíliii1 

Diíi ¡ « ¡¡;a I awww 

�llll!llllll!lllllillhllilf; 1 111 lllln: 5iiÑ lll'llllli!II II IIIH: 

�----
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Autorización de Eventos Masivos o especiales en el 
Municipio de Guadala'ara. á . 2 de 3 

.... 

� .......... 

,_ ........... ,,,111111• ........... 

SEGEN-PRCI-F-02-08 

.......... 

-:� Ma:,I\ �

....... ..._ __ -r_, ................ , 
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Autorización de Eventos Masivos o especiales en el 
Municipio de Guadala'ara. pá . 3 de 3 

SEGEN-PRCI-F-02-08 

� 

........... , .......... tlllr. 

"' • l'l'IM4'1 NO..- ,._ ........... �lll•lld&'fltlll�ltfM, 
,.. ............... _ ....... ......._ ____ .._,..
..._, ,_. ........ d ••w 16 dill!I tlBítla fl'IIA•• 111 ll ..._•,.a 111111 
,...... ....... ...... 

"' •--•,�,._.. ..... ,,.,,11.e,'li!líll.wm,.,._..,._. 
f//fll/llll �'flll,,\l!Jl, d f/llll\'ll'I a Í/ll/llia"lll filJil/ll8 11 11 l.- J! m11 fll/fl9a&� Mf11 álll 
....... 

"' • m l/ll!llll1iilíl """'" • � "'� 111d lfl/ll,-d • f//fll/llll 1tll:11 1 m ,.,. 

fil 

� /&� 111111..,,;, aA'fi d ,-;¡p ......... 111 ■a"'8 e l'l 
.......... ..,. ..... llfl/11,1111,\'1"1 ...... ®'RA'll'I • ,... 
c»d6 • t"'atlll.'l, ª" •- a,a ...... 111111 ts'llli!lillild ■ �'ti 

� .. 'f/llll/l/l!lf¡Afd■alllliJllfl/ll,Tllfa�IA� 

f¡._ .......................................... ..... 

...... -..................... ,..._ .......... . 
@ ._.,_..._ ......... a...-,_....,l ..... o-._.. 

,,,'da'llw;aaa__.. .......... ., .................. , • .., 
...... ..., 

o ............................ ,-11�.•-"'·-
............ ...,. ...... ...

ROar 9 d l!i/tfftlll&fl! f/lt•f#/ft'llla'tl ,,., ,..,,i,'®11111/U/liiilllilllilil/li!/li •• /ll; fl ·---11/1; mi 81 ··-
• ..., flll 118,._&, I\S l/ll--'Wl l/llffl/lfilfj/lKlllltl//flll//1®'181n l1111Y-II/IIAf fll¡f¡9í/llil/li!llltl/$ J 1/111 fllt/111111,'\. -
·---- - l1 'lfll1®11a'Va 'IJ!lf!/18/illl/11tff11,, 1/1'1 \� - -®1.'lfl. -'tl/l 'IJ!ifll//&81-
&--.IM lll/11//t/111111111l\,•••••te1.••1••i-,A,\■ &f lll!iillt.lll,, 

.................... --... ...... .
.,.,,,,'111., ............... , ...... ........ 
--. ......................... , 
lllda'lll!d!illrdi&�-fl!!/¡¡¡¡¡/f/ll, 

,, il41IIM) DI m,,.,.,. DI .,._ flflif/itlllU¡I ""'" tJ:Dall:'1!1/111111 i'Wf1 
:mmrwm, IN 11HltllH!IJIIUIBila-MIIIQIAI 
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Formato 

Trámite de Visto Bueno de Medidas de Seguridad y 
Equipo Contra Incendio, Municipio de Guadalajara. 

(pág. 1 de 3) 
SEGEN-PRCI-F-02-09 

,��-� 
•�a.
O.$i!ffl1d1ri1 

mm.ta-..�lll!IUI) 
------imtM.-
----••-.ua11.. 
l'Mll!lll&-

�ilt�'11i-11ifflllfin11111uill$���--�-���� 
•�1111111111.t"ll'l1111111illlillllllill�llllill�J�-.��1m111S1n1111111aa1111�• 
�---��-Mililllll!lllllill�illlh II U,llallt-..-�lill@� 
t�dirlllll©unImI111J6r �--��••IIaI1n1111i.�.-1•t111�•�•il 111>11 
M 1••rill•lli - � illll..., � � t f ! - �illllilllil 1111d l/lltllllllt, f - MOi !! 111 El 
M,i11Ma..M�l\l!i1.!1I1Uljl ll,.W,WJW-�ll@�fial1!1UM!llllllii 
lllllllllfflaiillJIIIUliQQIIIII lll!TN?!illl�M� 

1a:sc ..... smsu:::2\..s:• 

� 

E"Ui1 ¡; • m iEi 1 .aa.;. a-w.� 

!!! 11ft Q 11 �-- ,Jllll!llillllrlill@ll!llllllillllllllllUlllll .�) 

� 
-�,�-

IIIIU �1111 ldll 811111 ffi 1 11 

�e 

� 
-�,�-

lllllllllilllHIIIIUIIIHI i lSIIII 
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Trámite de Visto Bueno de Medidas de Seguridad y 
Equipo Contra Incendio, Municipio de Guadalajara. 

á . 2 de 3 

Bal\lllllRl■IHI 

SEGEN-PRCI-F-02-09 
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Trámite de Visto Bueno de Medidas de Seguridad y 
Equipo Contra Incendio, Municipio de Guadalajara. 

á . 3 de 3 

,,\\\11 !1\Vi� ,._ lit/¡.,. .. : 

SEGEN-PRCI-F-02-09 

il/) ,... ffi/illlllil" --,. • ,,.,_ 111�. _. ._ __,, ffllll! • e--- ..._,,, • 
,._'ll¡(l\lid�-...-

, l•�•Paala flll•�wU!i'li4lllll_.•-·--ffi/illlllil"ll/lll/lfl!il!ID-í!/!IIINllWl 
•11111•'11,-fill:Wlli�fill:.-a.--.,.-al/lllllf!llll¡l.li;'llllltlll: 

1/) - �- ..... !IA'ft/ll ,.,.. ... ,. Cí!//111&� ,. ,.. '""" ·----
-- - f///l///llif/il &: U.10111©1 1@1/11 :Id 1%11%i¾líll 1 111 �� - '11 .-a ll/lqffl d
@ll¾b. 

·"' fllln ,.,,,. --,. d :fil,- 11 Vl&\\\11 � fill: Allllflli&//1 Wil\1111'11' 4\W l"lll/llll'l'lW 1 fll!f.fi:1/14111111/t¡!//'; 
�,•�---....,.-•.t11;1!bldlll1Dilt;.ll!lt:lill!llllllllllllll!illflld�
•�- ., _,. ,� ..... ,, 6'11/1/111{1/1 :i.-• ·-· &\'I .. W¡,. fil - ¾'!. 
�al, •'-1•�-,-· GIi......,, �, 

HTAl ■ :d l1lll1Z:/lí!/!IIIO/l;lllíl/lflllliA.__ l.'91@ ,.,_'8Ni __ ..,_ ,_._.._11,\\\\11 í!//111 d ,.,__ 
l'IIIR.lll. 1/11 l\lll'lb6'1&.1i l//11/1 6'111111119 --� BII/I b ...... �-'\- '• 111&\\\11 N i/llltl/l/ll 
lllllil/1:lllflll!llll&tlla ah! 11 -'11\'filift 1111 ! 1 111 @@, d l,flilll/ll fl8/Í//¡ �:lllffll.. lim'i � 
...,,.,. ....... ,.,.'fllllllf!lll-•··"lf!ll¡¡¡¡///f--

■l,'111---· flf//lll/llll'ffe � 8llfllll!AVl:I\. 
,,_ _______ .,..__,.
__,.,�_%_... ..... 
._ __, -,-a___, • ..._ J 

& __, INI Mla0DflD m Dffl:11 ,__... NIDll Cl■■ll;th.,_ ■'

�--m!llll!I 

....... 
.............. 11, 

IIOiCll\'Ol'C !l'/l/llil,lll/1(111 \i//l'll/¡¡li!il/:/$1/1/:lft.�U.�\•f:.-1!1-W!¡/¡"Wl;Yl//18G, 

1 1111 
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Formato 

Determinar y validar, los requisitos para la aprobación 
de los proyectos especiales que se ejecutarán dentro 

de la Coordinación Municipal de Protección Civil. 
pá . 1 de 3 

1 • 

1. �•i�lltD0•iM�:!•

• • • • • 

SEGEN-PRCI-F-02-1 O 
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Determinar y validar, los requisitos para la 
aprobación de los proyectos especiales que se 

ejecutarán dentro de la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. pá . 2 de 3) 

SEGEN-PRCI-F-02-1 O 
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4. 

Determinar y validar, los requisitos para la 
aprobación de los proyectos especiales que se 

ejecutarán dentro de la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. pág. 3 de 3) 

Sponsor 

SEGEN-PRCI-F-02-1 O 

Pro set Mana er 
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o 

o 

o 

Estandarizar el proceso para la elaboración de las 
Cartas de Operaciones que serán utilizadas en los 
Operativos de Eventos Especiales realizados en el 

Municipio de Guadala'ara. pág. 1 de 4) 

4 

Los riesgos Identificados para el evento son !os siguientes . 
• 

SEGEN-PRCI-F-02-11 

Riesgo Probabilidad de tlédltla1 de Prevencfón yfo lltlgaclón adopfidlll 
Ocurrencia 

o 

Daftos a la propiedad prtvada 

o 

Daftos a instalaclone.s públicas 

o 

Riesgos de incendio y/o 
explosiones en .la propiedad 
pública o privada. 

--

o 

o 

o 

o 
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Formato 

Estandarizar el proceso para la elaboración de las 
Cartas de Operaciones que serán utilizadas en los 
Operativos de Eventos Especiales realizados en el 

Municipio de Guadala'ara. ág. 2 de 4 

SEGEN-PRCI-F-02-11 

Coordl�11 Mu11lclp,11I di 
Pmtli«:llm CMI oo �ua� 

ANEXO 2: A$1goockmtt Táctica di II Coordioodón Moolclpil di 
Pr•mión CMI 

Ejemplo: 
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Estandarizar el proceso para la elaboración de las 
Cartas de Operaciones que serán utilizadas en los 
Operativos de Eventos Especiales realizados en el 

Municipio de Guadala'ara. pág. 3 de 4) 

SEGEN-PRCI-F-02-11 
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Estandarizar el proceso para la elaboración de las 
Cartas de Operaciones que serán utilizadas en los 
Operativos de Eventos Especiales realizados en el 

SEGEN-PRCI-F-02-11 

Municipio de Guadala'ara. pág. 4 de 4 

l.&'IOO!Utn'll:lci!l.�� •1'.1'1 ll'lllffltillud�II�, n�llbaj(ll!ílll� 
�: 

� 

� 

Anexo 
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Pormato 

Registrar a los grupos voluntarios y voluntariado que 
participara en las actividades de la Coordinación SEGEN-PRCI-F-02-12 

Municipal de Protección Civil pá . 1 de 5 

1 li nr 111111 lllllllllilillllllliilf lllllffl!R 11 

FICHA DE REGIITRO DE GRUPOS VOUJNTARK>I 
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Formato 

Registrar a los grupos voluntarios y voluntariado que 
participara en las actividades de la Coordinación SEGEN-PRCI-F-02-12 

Municipal de Protección Civil á . 2 de 5 
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Formato 

Registrar a los grupos voluntarios y voluntariado que 
participara en las actividades de la Coordinación SEGEN-PRCI-F-02-12 

Munici al de Protección Civil pá .3 de 5) 

RCffA DE REGISTRO DEVOUJNTARW'JO 
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Registrar a los grupos voluntarios y voluntariado que 
participara en las actividades de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil pág. 4 de 5) 
SEGEN-PRCI-F-02-12 
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Registrar a los grupos voluntarios y voluntariado que 
participara en las actividades de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil pá . 5 de 5 
SEGEN-PRCI-F-02-12 
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de interconsulta o derivación (pág. 1 de 3) 

' 
.1.1.1 ...... ..J. 
--· ¡ ... , ' .L .. 

.. ; ! ' 

, .. !-• .. ---
··¡················ •.•. ·············"···

·····¡
··¡
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de interconsulta o derivación. (pág. 2 de 3) 

�IICIUIII ftl� 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN 
ÁREA Df! PSICOI.OGlA 

IIIOl!il!MIIO 

!'lliCHA 
00 
� 

ll\l\lllót� ___ 'MIIIO ___ �-----'�---

1.-<lol-t.tio.•�-.......................... 111 

1.-..do"""""""•·-"'-··•"' ... 4._ol...,..., 

-----i)lj 

ll!kw-1.1' ..... <lo,..""'•••7.lido,!-
F......i,,,,M,o 

ª•""-
11l� 1 l!l,\'.1111,,o""""""-

tt.-

1
lll,tlolollio 

........... 

... �..- --� te.-

1 tt.11, .. .i.<HI 

11.�•-
ta-- 'lll_<lo...,. 

- umam - lll!&mt'lil 

111,tW..-,...,�•lnpo'i&III 111.--•-

11,, ... ___ l'lo 11$.4Mo---· 

lllll!lod llll\oloil 

11#.4-olllflltljoodo!!illoolln?& 1!11,"""""" ..... -- ... 

111.-
lll¿Clllll'I 
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: 

1: 

IIG.tlli\lli'I _____ 

. 

. 

. . 

Le! y OOl!lp!lffltli lffll linearnltffltot del éM y me� a dallM cabal cumpllmlento, 

Nombredell)8Cll!nle: _________________ Flrma: _____ _ 
-

"El H. A)'lllllamlenm de � ea et � del U110 y� de 11U11 Daiol �. a� de 111 � 
Munlclp9I de Pmtecd6n CM! y al II\IS¡leOto le lnl'Olma lo aigUlenle: IOll delffll � � llllfflfl utlllmdoll para el contar oon 
delffll generales de ldenllllcaalón, para blindar trlltamlenll> � en materia de �Is. Lo1I mlllmffll l'IO IIMI\II � a 
�deque 11et111 � por una� en et U110 de 11U11 �. 11 dellel!I COl'llllllal'el liMIIO de� lntlilgffll 
pooffl Rllilllzlloo en la aigUfel'IÚI um.: !M��tm!I'� 

1, NOMl!IRE COMPLETO: 

2.FECHA: 

a.FIRMA:
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Intervenir en materia de psicología, de 
forma preventiva, correctiva para atender una 
necesidad particular que señale quien derive. 

SEGEN-PRCI-F-02-14 

-�-

/iftd'½..��·- �fu>� 
�¡¡¡¡¡ .. �·,;¡¡;<11,. 

FORMATO De DERIVACIÓN 
PARA PSK:XXl)GfA 

tllJ/j¡f��t:/illli'/. 

[] �-• l-11!1�•••"&'/l¡//<,;

t'»t"i�<;F����*'®""l•"",-
"'

ll!l,"'"',--,,.,-----------------------------�vz:;.l'o/#i,,/fm'Fefi 

•lililllli"UiA
r��A�...1:.elml!.'1/M/L'!"'•'!i!'

FORMATO OE DERIVACIÓN 
PARA PStcOLOGfA 

tf!!e.llJ1¡;¡,,.�l!!!!U4�,,,,,,,_.,,, ""-------------------,-·-íl: •• 

�N'Wc�'/, �M'lt� 
¡¡:·�-¡;;¡¡¡¡¡¡¡¡,.. . 

□ lr•lll-� l•H•G'l-

t�-... �fil.'t¡m�ffk���---
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Solicitar y almacenar de materia prima para la 
elaboración de alimentos y bebidas de la 

Coordinación Municipal de Protección Civil. 
SEGEN-PRCI-F-02-15 

Fecha y hora de envío: 

Semana programada de 

tre 

PEDIDO 

Solicitud de insumos/o productos 

Res onsable de edido Códi o 

UNIDAD DE DÍA DE 
PRODUCTO CANTIDAD MEDIDA ENTREGA 

OBSERVACIONES 
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Solicitar y almacenar de materia prima para la 
elaboración de alimentos y bebidas de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil. pág. 1 de 2) 
SEGEN-PRCI-F-02-16 

f!ICHA TÉCNICA DI! Mf!NÚ 

24 de marzo 2022 
C6dl. o 
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Solicitar y almacenar de materia prima para la 
elaboración de alimentos y bebidas de la Coordinación 

Municipal de Protección Civil. (pág. 2 de 2) 
SEGEN-PRCI-F-02-16 

. Sin presencio de moho u hongos

Presencio de gol¡:ms (frutos o enlatados¡ 

lm:::ldencias 
{Observaciones para proveedor, o 

fa!tantes de materia} 

Enunciar que productos y 
cantidades 

Firma de proveedor 

CHECK UST 
Ficha de verificación de las características de recepción 

de insumos y/o productos 

Número de folio da noto 

DEVOLUCIONES 

Sello de la Coordinación 
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Brindar al contribuyente un plazo más extenso para 
realizar las correcciones de las observaciones que se 

llevaron a cabo en los reportes de inspección. 
SEGEN-PRCI-F-02-17 

�� 

CARTA-COMPROMISO 

• • • • . • 202., en mi � de 

Et'I kt � ·l'.pl de no lo � t'll .ta Oll1il ft'ffl!1tmwmM 

�- en tos mtf«b de �, 

·11o .,

111'1$;11�'.rl de 181 �- � y 8t,A�::: 

Yo en k> � ylo m � �'101 
kll �aooukl.lwa4&1��o

de�enddn), 
�•m. � a DtA de El� 21U� 

c. Comandante Lu� Arturo Gatcia Puldo 
Coordinador MunklipaJ do ProtRoitn 

CMI do Guadatajar:a, Jala-. 
Ropreuntante Legal 
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Cédula de participación en el curso 

Mullldl,\111 dt1 ProMcd611 CMI 

Cfáda. 

Cmn.fflda1lte Afflltv Gl\vda Aíldo 
�IM®r Mmldi:aloo Pi� awl 
� 

De ll!t n-.1wra ffl\\\1 ltai!B y ""�IA"\l.1- me 

mi lritendoo oo 11At1�11W

a mldlld oo a del&� B'I 

_________ ffl IM failat da ·--------•-·• 
21De11un 

f$f;afldo ffll.Í!;JI� i1 #11 a&¡¡¡�: __ _ --------- 8"I el 
Tumo:-··--·---

de usim pam lo � �.

Yo, Bo, lera I�m 
f!Ma 
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<>EL GOBIERNO DE 

Coordinación,,Mun 
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�llll!fflll!l:61.111&'@�-- --•� 
·��Hlill.ad

�.üD'A �� 

S Gc11tiiMMH� aMet1� 1 auurl!NN N 
u� ---� 

... 01111-.. 

�I.WMWO._� 

��· 
Pl�O#ff811l!Jda-11 
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Formato de inscripción a programa deportivo. 

e��•- Mu:nüc1�• 
t • �tKc�n Ciri 

C�1M1/;M,1j,1>1 � 

OOAOAlA:i.\lll,\ Gestión Deportiva 
lnscripcl6n Programas Deportivos 

o: 

.,. C,i,!1. ,:1111! i'.:.am(Mti•l<li !Of1 
Coi. �i,rM, Gw.�111'!!>, Jiall

(;.J'. -'•UOO 
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Formato de lista de asistencia a programa deportivo. 

¡¡ 

9 

.10 
u 

12 

13 

14 

15 

.16 

17 

la 
19 
20 

t:ooNi4nación M&11ni�:1'0,t@ 
t do itlt¼,to1t::t:;ión ,Chdfil 

.LISTADO DE ASISTENCIA PROGRAMA DEPORTIVO 

DIAS: ______ HORARIO: ___ _ Dll'ICIPI.INA:. ___ _ 

MJMIIRE - TURNO FIRMA umtlRVACION!i'S 

Vo.811. __________ _ 
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Motivo de evalauclon 

·--�-------·-··· . ---

COORDINACIÓN MUNICll'AL DE PROTECClóN CIVIL 

SOLICITUD OE EVAWACIÓN FfSICA 

IIYth.111:dónAnual lnfomle 

Por medio del presente se sollclta que el personal que se enllsta a continuación sea evaluado médlcamente, para los flne&lnstltuclonales a los que hoya lugar. 

Nombra «nielando orapellldos 

Atentementa 

Cmte.llllsArturoGarclaPulldo 

Coordinador Munlcl al de Protecclon CM! 

Arel 
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Registro de resultados de evaluaciones. 

COORDINACIÓN MUNICIPAL OE PROTEc:c:tON CIVIL 
OFICIALIA DE SEGURIDAD, PREVENCIÓN, HIGIEN.E Y SALUD INTEGRAL 

EVALUACIONES FÍSICAS 

Fecha� Base: Turno: Area: 

4 

10 
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Evaluación física y composición corporal. 

Nombm: 

� 

.............. ·••· ······•····••··•··················· 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTI:CCIÓN CIVIL 

UA DE SEGURIDAD, PREVENCIÓN, HIGIENE Y SALUD INTEGRAL 

EVALUACIÓN F.fSltA Y COMPOSIClóN CORPORAL 

Fed!re 
Edffll: 

lf/QICE DI! MAM@BPABI\I 

CQMPQS!CtóN CQRPQBAL 
.101 k¡¡, 
l.71 tm, 
:ll2 <m, 

M.•••sm• 
MM.a tnuse1.dar 

Ai:lulll 
21,6 

17$76 k¡¡, 
11111«11 Mílllflbóllmt 

H,fXlnltlDAO $111\Nl} RfN.ll (om,j 
l'llté!IZAA!l!)OMJNI\I !mpxmm) 

111!1!.IDAO /Wt<XJOAl)M.4 m• <l('"'lli 

Pfl!Cellllll 

1
'º 

VA10RES .80-115 
lll! tl5•7S 

REl'!!IIENCIA so.ea 

35-45 
,JO 

PROMEDIO 

OHERVAt!ONES: 

,14,1 

42 

19 40 
60 

.179 .10 
10 

ªº 

45 
!.ll 

NIVEi. 

l!XCELENll! RESIS'IENCIA 
MUY BUENO ANA!m:OIIICA 
BUEflO 
!IEGIJIAII 
ACEPTABLE 
BAIO 

32.5 

34.44.1 k¡¡. 
Nmmlll 
l!,011lH;\ 
33 a 45!11 

ACEP1:I\BLF. 
Rf.'001.AR 
IAJ() 

BA.D 
l"-(1 
ACEPTABLE 
BAJO 

t 0 .. 0
Ab 

RESULTADO TOTAL FINAL 

�fflfflNCIA 
AflloltCA 

10 

!'UEl!ZA M.UStlJLJ\R 

32.S

Su anallslt da ..,,nposloldn eorpo111I dtwrmlnt un tobrtpe,o lmportani. d• •eutrdo ti Indice dt m•• ..,,por1I, ie1t1ln l<l• 
rtltftnd11l11 dt p110 pua 111 11111 ••t•d •• tnc111ntm d1ol111do dt •� pe,o 1<1111 por lO Ira ep,ox. 101 nlwl11 dt ...,. "''"°"' ••

e11eutmtn1:11 muy t'Hll' enelma ditl nlwf not"nw1t, 1hl !lrnl•11t> au m.11• tnu1ct1ltr ,a tntutfttra •n ,�vtt•• tdacvados. 
Su.� te,t flsl<l>• ••Pro••· un b¡¡on nlwl M ,. ft1tdbllkl1d, 1111 QIMO un ni. .. IClpltblt d• ft1tna tn IU n1111e11l1t:u11 dtl trtn IUpttlor; 
tltndo ln1pol'ltnt9 t?Wb1Jt t:odot las 1rupo1 m111eul11111 pt1'1 , .. ,., ,., edtc111do htltn<», ,u tr11t1anel1 Qf'dlop,imoner •• •nwentr• 
por dtba)o dtl nlwl op!lm;,; •• I• .,.,o,nl111d1 trllm un proatt1111 dt tJtrddOt ft1lco1 Hrobleoa d• 31 s _., po, Nnttne co1no 
a'>rmr o N,adar I adtHl1H de 1m mtnh'no de 2 N:Jlt,n:M del tn'lr.-n1mt•n·to cf• t■ tutrn .aene-rtd para meforar $U fua,-n muscular. 
a«nnptftt 1111 1ntr1111n1l1nto1 Qln tj1rcldo, do ft11dbllldtd, 
RteutRit ,¡111 ccn ti t!!tnneml1nt1> fftleo ccnrtant• •• eompcalelón Qltpottl,«u 11lud y mor<H purulmt meJurar. 
M•nt•ng••· '"'"°' • � ... 11c. E}tre/c/o /&ko, tlllHnt.tt Odffl.,IHtlllM ... hldl'IIIIIH" 

!!VALUACIÓN E IN1l!IIPRETACIÓN SO¡¡u11do Ofi•I•! 16!179 Yollll/ll M•vm1 Ch""" \h.il;i 
Primer ()fltllll 942,a An!flllt.O lv<lllll. º"''"" (¡,ijl•rd<l 

Jll_61._u,..__•·•.t_...-..H.:illill,.W.1•r ...... :M 

��<!tl'!.l'IA�"l:.1it l"1!!.ru.- �-\,¡�1dft$&,1,M,'flif¡¡t'/ii(/.l¾%l>1-{A,M!.llm� �� �$ft�� 

M�íW,��» ��$ fl-i'<!t•lff('¡¡Í!¡<.. f'��W�¡'!.lt'11f�l'll.i�·��t\\\�r¼ 

t���:I/i."1�$.,¡lJ/,h��lt�4l 

.. , ....... :-.ttWif .• •1:11 
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Formulario 

Individual. 

de Registro de Evaluación Física 

<:OOIIO!lll.11.CIÓN MUNICIPAL 001'111'.!Tl!IXtÓN QVlt 
OflCIAUI!. l!I ffa\1111011.1!,, l'l!!IVIINClt'IN, IIU/ltffln ,V lll!.tlll! IN'IN!IAl 

SEGEN-PRCI-F-02-26 

Noo,tn: __________________ ,Esll: _______ _ 

tll:\!litlvm: ______________________________ -11 
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Formato de boletín de prensa (parte 1 de 2) 

t 
CoordklKH":iÓ'ft Mw.k:Jpal 
óVfl P&'ot'eev,t4'»xn CMI 

BOt.nf N Of Pl\l:NSA 

111111 
Pre:1lrte tlrHwiber1,, OUadlllliaf• re,noor1 de 1'tKrrdkrlltk'm previo aW 

Esta tarde, ,e ne,v ,a t:alt'IO en IN k11taletk»rle1 de ba1e s de m
C,ri,onH@'NK:k\r, Mmlldpel de P'r'Otecdón CMf y 8on1kerm 
OUadafaiiara m primera &'e,nlli:'ln dt� t::0\1w1fklM,'1:ir, y planead6n de 
l111 a«'k»ne1 de prevendóft y mltts-tón p.?n'r1 ef temporal de l\n,i• 
2022, presidia por em �1wdi111dm· munldpal., ser1k> Rari,wer 
l..ópet. 

En ef e,N&nt,, 1e dk, ¾1 ,atot'ltr lt- penped,hnt meteorol6p:a p;1w·a m
tempc,nlda, m qtN!: Pf•• q�e t:endrtt®'"°'' una te,nporal ,� lltvm, 
mm abtn1dantes qtfe lM ,\fUmm da� Jl\sf fJlf$RKl $(1! feWÍ'lMOfl W 
•1:k»ntt11 rtue tren reelzado k,s diferer1te1 dependencias qtN!
lntearan m edtn!nktr·,11:�ri públm 1m1nlclpal y toda, ter,
1Hr·e1"t:mt1eli ,te m a:Kn'dinedón eeneral de •uvkittr, ,nunklpalea.

f1ta retmlóri tlea,e et <>bfetlvo et \'twtmemr kM\ i11fuer101 pon11 

iU1mii1uh' b1. ,le..,. y m1 pérdld• de vida, tli,mafl8' y ,nab::rWe1 
eri ef 1>róxhno temporal de ••--

''' ('.11h, df'H:*"'"""""" ill)\1'7 
<::-1,t, M<wt••l'l'\a" 0\sJdAl¡¡Ii.ri>", S!ilil"'il'''' 
'f' $"11(11'.l 

(l,;.....,..d• 
GuNal�.t•� 

'-J 
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Formato de boletín de prensa (parte 2 de 2) 

t 
Ct�or'dinad6r, Muntdpet 
de Protecd6n C1vM 

Ri1mfre1 lópez edelento qw.we lt! •�ria t'll:1nm:er' two oue\1t11 piar, q1we 

contempla lit partldpec:i6n de toda lit adm�ltratió'fl púbica 
munldpal PDf¼1 l1 ate11tkm de emeraendll eir a; riiferenbt1 fa1e1 
de l1 ¡estl6n lntel'al d,e rle..,... 

"J:ur? una r,?urrkÑ1 n1uy productlve, d.e e1-ti 1e l,tll'Mmiwon elst,nos 
.:oordo1 de coordlnadón, e1taremm h.:�rkto alp1no1 @'em1'1'kio1 

y ,111m1,t.,s, plentetnck, n11nper e@ pwadlam• del maneJo de 
tí1·r.,aroo1 en t11 ráivarf,,,. hM ál:lo 111uy v111�1a'do1 er, 11,1 uftlmm 
mio,,.. e1t11n101 anmrrurdr11 l®fM!l nrta �'l¾lt'I \\\Wt,1k1tk11,. t!IAI 
problemMa"' ptmtualzo. 

f11 a t't?uofilón elttuwle1·on presente, 1·epresent•te, 4#1 Seaeterla 
Genera& dt?i Ayuntamiento, Co11d1,arl111 d#I Se,u,lded Pl'iblce, 

P""""'entot, Dlf, Sem\s:ki,; Munldpller,, t.!lovl\wl� Munlcipll, 
P•que1 y Jardines, Ser'vh�m, Wdm1 Munldpelea, P•tldpedón 
CludeclMMt, (:.S ,, P'rotet'(:KHI fM JulKo, mo1ked1 v.W 'f SIAPA, 

C>rldalia tJe lnrormadbn Públlr.a 
Coordinad6n Munldpal de Protecd6n c1,i11 

y Bom�J&'tHI Ouadalajara 

)\,� C1ttl" ,tt:W C@Htt,*)R�"tl01\� 'o/Ot'P' 

(-1't '#l!�f>lf>,a t:',moolilll't/ilf» .. ,lilfe!lf4¡�, 
e,, ilfe.<11�io 
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Impactos en Medios de comunicación. 

2 00/00/0000 

3 00/00/0000 

4 00/00/0000 

¡ Fo-Pd-COM-1.2 

1 t M d • 
lv.o 02/Mar/2022 

mpac os en e 10s ¡ 
•�-------------------------'���L..J
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3. Glosario

Access: Microsoft. Access, o Microsoft Access, es un software que permite 
gestionar una base de datos. 

Acta constitutiva: Documento que formaliza la constitución de un proyecto, 
mostrando las generalidades y requisitos aplicables del Proyect Manager lnstitute 
del PMI. 

ACV: Área de Concentración de Victimas. 

APR: Área de Prevención de Riesgos. 

AST: Área de Supervisión Técnica. 

Atlas de Riesgos: Instrumento que sirven como base de conocimientos del 
territorio y de los peligros que pueden afectar a la población y a la infraestructura 
en el sitio. 

Boletín de Prensa: Es la presentación escrita, periódica y breve de información 
de interés público. La información contenida debe ser concreta y responder a las 
necesidades reales de información para mantener la credibilidad. 

Capacitación: Se define como el conjunto de actividades didácticas, orientadas a 
ampliar los conocimientos, habilidades y aptitudes del personal que labora en una 
Organización. 

Carta de Operaciones: Herramienta para gestión de un evento programado o 
emergente, integrado por las ordenes particulares de las Direcciones de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Dependencias. 

CMPC: Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Contribuyente: Es la persona física o jurídica que soporta la carga del impuesto, 
pero no necesariamente es el obligado al pago del impuesto a la Hacienda 
Pública. 

Dash Board: Herramienta de visualización y seguimiento que se puede aplicar en 
cualquier contexto, financiero, administrativo, operativo, etc. 

Debriefing: Es una intervención breve que se realiza en los primeros días tras un 
evento traumático. 

Defusing: Es una técnica que consiste en una sesión informal, que tiene lugar tan 
pronto como es posible después del incidente crítico en las primeras 24 horas. Es 

Página 142 de 145 



conducido en una atmósfera de apoyo mutuo, en la cual los participantes 
describen sus sentimientos y reacciones al suceso. 

Día Económico: Se entiende por días económicos, el derecho que tienen los 
servidores públicos para inasistir a sus labores, con goce de sueldo, hasta por 
cinco días al año, para la atención de asuntos particulares de urgencia. 

EHA: Equipo de herramientas y Accesorios. 

EPP: Equipo de Protección Personal. 

ERA: Equipo de respiración auto contenida. 

Ficha técnica de menú: Formato que muestra la composición de los alimentos a 
ser preparador, mediante la descripción de los ingredientes, así como las unidades 
en las cuales se deberán de medir para su preparación. 

FOUSAR: Fondo Urban Serch and Rescue (Fondo de búsqueda y rescate) 

Grupo Voluntario: Conjunto de las personas que se ofrecen voluntarias para 
realizar algo. Conjunto de actividades de interés general desarrolladas con 
carácter libre y solidario por personas físicas, sin contraprestación económica o 
material, a través de ciertas entidades conforme a programas concr�tos. 

K-SAR: Binomio canino para búsqueda y rescate en estructuras colapsadas.

Licitación: Sistema seguido por la Administración pública para adjudicar un 
contrato a la empresa que ofrece mejores condiciones. 

MIR: Matriz de Indicadores de Resultados. 

Mortandad: Tasa de muertes producidas en una población durante un tiempo 
dado, en general o por una causa determinada. 

01: Oficialía de Inteligencia. 

OSOCC: Centro de Coordinación de Operaciones en el Sitio. 

PMO: Acrónimo en ingles "Project Manager Office". 

Psicopatología: Estudio de las enfermedades o trastornos mentales, así como de 
su naturaleza y sus causas. 

Puesto de comando: Lugar desde donde se ejerce la función de mando. Es un 
lugar fijo o móvil, bien señalizado (vehículo, carpa, remolque, camión u otro que 
pueda ser fácil y rápidamente reubicado). 
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Project Manager: Persona que lleva a cabo la implementación de un proyecto. 

Sponsor: Patrocinador de un proyecto y es el único facultado para realizar 
cambios en el mismo. 

UGIR: Unidad de gestión Integral de Riesgo. 

USAR: (Urban Serch and Rescue) Búsqueda y Rescate Urbano. 
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4. Autorizaciones

Eduardo Fabián 

a Gutiérrez 

Titular de la Dirección de 

Innovación Gubernamental 

Titul tura del 

D ento de 

Ge de la Calidad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Coordinación Municipal 
de Protección Civil, dependencia de la Secretaria General (SEGEN-PRCI-MP-02-0923), 
fecha de elaboración: Diciembre 2017, fecha de actualización: Septiembre 2023, Versión: 
02 

Página 145 de 145



Gobi1?rnode 

Guadalajara 


